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LA EMPRESA, 
TRAS LAS V O T A C I O N E S 

También la Empresa española ha sido sometida a la crítica se
rena e implacable de las urnas. E l pueblo español —con más inten 
ción politica de lo que algunos le suponían— ha hecho su opción 

¿Qué tipo de Empresa quiere el elector español? 

España, que ha dicho un adiós definitivo al pasado y que ha. 
rechazado la opción extrema del comunismo, ha votado sin embar 
go con toda claridad, por un cambio social y económico profundos 
y por una justicia social que debe plasmarse en leyes y no sólo 
en palabras. Ahora bien, ha dejado bien sentado que todo ello se 
haga sin traumas inútiles, pero instando a los que van a detentar 
los distintos poderes —Gobierno y Cortes— a que aceleren el 
proceso al máximo. 

¿Quiere esto decir que se ha optado por la nacionalización de 
la Empresa? No. Rotundamente, no. Por lo menos a corto plazo. 
E l pueblo español ha votado por una «economía social de mer
cado)) de corte europeo occidental, donde la iniciativa privada se 
vea reforzada en su gestión, aun cuando la Empresa vaya dejando 
de ser monopolio del capital. 

E l pueblo busca una Empresa eficaz, productiva —la Empresa 
privada—, pero donde la participación de los componentes de la. 
misma sea cada día más efectiva. Una Empresa centrada en el 
componente humano y plenamente al servicio del hombre. 

Si dos figuras han salido reforzadas de las urnas, creemos que 
éstas son la del Empresario y la de los Sindicatos Obreros. 

Sobre todo el Empresario mediano y pequeño, verdadero pro
motor de la riqueza nacional y por el que han apostado todos los 
Partidos. España quiere que se cuide especialmente al gran artífice 
del auge económico de los años 60. Que se le apoye desde las leyes 
tributarias, que se le preste ayuda financiera, que sea de nuevo 
el creador de tantos puestos de trabajo que faltan, para superar 
el sombrío panorama del paro. 

Respecto a los Sindicatos Obreros, se les ha lanzado al prota-



gonismo económico-social. A sus responsables se les exigirá que 
velen por los derechos de los obreros, para que no vuelvan a ser 
soportes exclusivos de unas leyes de austeridad. Pero al mismo 
tiempo se les pedirá que tengan visión de futuro, que sepan armo
nizar justica, con subsistencia de la Empresa. Que no provoquen 
en su intransigencia la huida del Empresario o el hundimiento de 
la Empresa, que, en definitiva, nada beneficiaría al propio obrero. 

También creemos que España ha votado por un nuevo concepto 
de Empresa agraria. E l campo tiene que dejar de ser la cenicienta 
de la nación. La voz del elector andaluz ha sido clara y contunden
te. ¿Seremos capaces de hablar menos de «reformas agrarias» y de 
llevarlas, por f in, a efecto con un concepto moderno de Empresa 
agraria? 

Nosotros insistiríamos en que, si en algún sector es absoluto, 
mente imprescindible el empresario audaz y creador, es precisa
mente ahí, en el campo. Sólo así podrán desaparecer los desfases 
regionales tan acusados todavía hoy. Sepamos en esto también 
aprender de otros países de rentas más elevadas —Holanda, USA, 
etcétera—, que han sabido hacer rentable el campo. 

Para terminar, creemos que el electorado ha optado por una 
presión fiscal diferenciada y razonable, que en un primer momen
to no ahogue, sino acelere la inversión, pero que ayude y colabore 
a un crecimiento homogéneo de la renta nacional y a una nivela 
ción de la renta per capita. 

Con la vuelta a las urnas, todos nos sentimos más clarificados, 
menos ambiguos. Todos de alguna forma hemos definido nuestra 
postura. Hoy nos molestan más las dobles caras, los disimulos con
tenidos. Y a la Empresa y a la Economía Nacional le tiene que 
llegar a molestar definitivamente las dobles contabilidades, la 
falta de claridad fiscal, lo mismo que la falta de honradez ad
ministrativa. 

De las urnas ha salido la posibilidad de una economía nueva, 
de una empresa más justa y humana, es decir, más cristiana. 

Acción 

Social 

Empresaiiaí 
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^ 5 
N U E V A 
M O N T A N A 
Q U U A N O 
en primera línea 
En sus factorías de Santander y de Forjas de Buelna, 
Nueva Montaña Quijano produce más de cinco mil artículos 
distintos. En cantidad y en calidad. Desde el clavo popular 
y casero, hasta suministros básicos para la industria pesada. 
• Fermachine o alambrón y redondo para la construcción 
a Alambres de acero duro (para muelles, hormigón pretensado. neumáticos. A. C. S. R.. cepillos,...) 
• Alambres de acero suave (comerciales, gralilados, para coser, lomillería, somiers,...) 
• Cables de acero (para minas, grúas, ascensores, pesca de arrastre, teleféricos....) 
• Derivados del alambre (enrejados, telas metálicas, puntas, espino artificial, malla soldada, varillas....) 
• Alambres para soldadura continua bajo atmósfera neutra y bajo polvo 

NUEVA MONTAÑA QUIJANO• SANTANDER 
P.0 Pereda, 32/Telex; 35839 NMQSA-E 

Una empresa básica en el desarrollo del país. 



E ¡ v a c í o s i n d i c a l 

i i 

A . S . E . 

La frase es manida, pero exacta. Se han liquidado los cauces antiguos 
y aún están gestándose los que deseamos sean eficaces cauces futuros. 

El espectacular avance político de estos últimos meses, dejó atrás al 
viejo sindicato vertical anterior, que, si en algún momento pudo cumplir 
con alguno de ios cometidos de los modernos sindicatos, había quedada 
últimamente totalmente desfasado. El vacío está ahí. 

No hay que insistir en que esta situación es grave. Ni a nivel de 
empresa, ni a nivel de sector, ni a nivel provincial o nacional hay inter
locutores válidos, ni normas de actuación. 

La explicación de esta absurda e increíble situación a que se ven so
metidas las empresas ya la hemos dado: la riada política lo ha anegado 
todo durante meses. Sin embargo, las instituciones sustantivas de una 
sociedad moderna —¡as rocas— tienen que emerger de nuevo cuando 
las aguas alcancen un nivel normal. Una de esas rocas es el Sindicato. 

Solucionar el problema no es fácil. Las mismas Centrales Sindicales 
no están de acuerdo en puntos tan importantes como son la normativa 
de las elecciones o el sistema de negociación colectiva. Añádase que 
las principales Centrales (con las excepciones de USO y CNT) tienen 
estrechas relaciones con partidos políticos; nos referimos evidentemente 
a C C . 0 0 . y UGT. Estas conexiones aunque por un lado son de depen
dencia, por otro pueden influir decisivamente en la orientación socio-eco-
nómica de los mismos partidos. Finalmente, es indudable que los nuevos 
Sindicatos no están «hechos»: les faltan cuadros, organización y madurez. 
Esto mismo, y quizá más agravado, puede decirse de las «Patronales». 
Son dos interlocutores que nunca han hablado ni mucho menos dialogado. 
Y, digámoslo todo, dos interlocutores con una profunda desconfianza 
mutua. 

Sin embargo, y precisamente por ello, no hay más remedio que em
pezar cuanto antes a asentar unas bases objetivas para la relación entre 
ambas partes. Esas bases tienen que descansar, ante todo, en un plantea
miento de la economía aceptado por todos. «Todos» quiere decir no sólo 
los partidos de derecha e izquierda, sino también los empresarios y traba
jadores. Hay además que conseguir un equilibrio de poderes entre las 
dos partes de la negociación y una limpieza indiscutible en la selección 
de los negociadores. Hay que modelar algún tipo de arbitraje civilizado 
que realmente tenga garantías de neutralidad y que evite normalmente 
la apelación constante a la huelga y el «lockout». Y sobre todo, hay que 
moverse, si hemos de sacar a flote este País, guiados por el doble y si
multáneo objetivo del desarrollo y del reparto justo de ese desarrollo. 

Todo muy claro y todo —insistimos— nada fácil. 

• s 



POR QUE 
H A Y «HE TENER 

EN CUENTA 

E L E X T R A C T O 

Porque en una cuenta corriente se registran muchas operaciones: Pago y cobro de 
recibos, transferencias, suscripciones, letras, talones, abono de cupones, ingresos... 
Porque para usted, tan importante como hacer estas operaciones, es saber cómo y 
cuándo se han hecho. Y saberlo cuanto antes. 
Porque es precisamente en el Extracto Diario del Banco de Vizcaya donde encon
trará la noticia puntual de las operaciones realizadas el día anterior, y el saldo diario 
de su cuenta. Todo e l lo acompañado de los comproban tes de cada operac ión. 
Extracto Diario del Banco de Vizcaya: Una información exacta, personal y gratuita 
para estar al día. 

B a n c o d e V i z c a y a 
s i e m p r e c e r c a d e u s t e d 

A. B En. 11630/2 



(Organizado por la Sección de 
Directores y Jefes de Personal de 
la Comisión de Madr id de Acción 
Social Empresarial, ha tenido lu
gar la tercera Mesa Redonda so
bre sindicalismo europeo y que 
esta vez versó sobre «Los Sindi
catos Alemanes y sus relaciones 
con la Empresa». Habló sobre di
cho tema y contestó a las nume
rosas preguntas que se le formu
laron, don Walter Nocker, Primer 
Secretario de la Embajada de la 
República Federal Alemana y 
especialista en temas laborales. 
Ofrecemos a continuación un re
sumen de los puntos más impor
tantes.) 

Los sindicatos 
alemanes y la 

empresa 
Las razones de la paz social alemana 

Posiblemente hoy es más importante hablar del «mi
lagro social» alemán, que del propio «milagro econó
mico» que sorprendió a todos tras el desastre de la 
última guerra. El hecho de que la paz social reine casi 
por completo y de que los conflictos sociales se so
lucionen la mayoría de las veces de forma pacífica, 
indican a qué grado de madurez social se ha llegado 
en la República Federal Alemana. 

Las razones de esta paz social hay que buscarlas 
en el propio resurgir de la economía, que puso una 
fundamentación material a la extraordinaria seguridad 
social, que ahora goza la población alemana. Lo mismo 
podríamos decir del montaje de las pensiones —siem
pre creciendo en proporción al aumento del coste de 
vida—, de los seguros de paro, así como de la ley de 
régimen de empresas y la de protección contra el 
despido. 

Además existe una nueva razón que colabora ple
namente a esta paz social y es «la autonomía en la 
contratación colectiva», ya que en la República Federal 
de Alemania no decide el Gobierno el porcentaje del 
aumento de los ingresos. Esta decisión queda exclu
sivamente en manos de las partes sociales: los Sin
dicatos y las Asociaciones Patronales. 

Estos dos grupos «autónomos» e independientes de
terminan la evolución de los sueldos y de los salarios 
con un resultado realmente sorprendente: la Repú
blica Federal Alemana se cuenta entre los países con 
mayor renta salarial y mayores incrementos de suel
dos y salarios por un lado, y con un mínimo de huel
gas por el otro. 

Las Asociaciones Patronales como parte 
de la contratación colectiva 

Quizá una de las razones del éxito en las negocia-
c enes, ha estado en las mismas condiciones organi
zativas, ya que Alemania ha elegido el camino de ne-



gociar convenios de contratación colectiva para las dis
tintas ramas profesionales. 

Esto permite a las Asociaciones Patronales una pre
sencia regional y sectorial en todas las ramas econó
micas, mientras que la organización cumbre, la Fede
ración de Asociaciones Patronales Alemanas, ejerce 
su presencia en la política social a nivel federal, aun 
cuando la Federación misma no pueda firmar acuer
dos de contratación colectiva, cosa reservada a sus 
Asociaciones afiliadas, por ejemplo la Asociación Pa
tronal de la industria del Metal en Hessen o la Aso
ciación. Patronal de la Industria Química en Baden-Wur-
temberg. 

Existen, claro es, asociaciones patronales no sólo 
en el ámbito industrial, sino también en el sector de 
la artesanía, de los bancos, de los seguros, etc. Tam
bién hay asociaciones patronales mixtas, como por 
ejemplo la Agrupación regional de las asociaciones pa
tronales industriales en Renania-Westfalia, aun cuando 
dichas asociaciones mixtas, tampoco pueden concluir 
contrataciones colectivas. 

El hecho de que la organización cumbre de los pa
tronos, la Federación de las Asociaciones Patronales 
Alemanas, no pueda firmar convenios colectivos, no es 
obstáculo para que celebre negociaciones directas con 
la organización cumbre de los Sindicatos, la Confede
ración de Sindicatos Alemanes, que tampoco puede 
estipular acuerdos contractuales. Sin embargo en las 
conversaciones de ambas organizaciones cumbres, sue
le tratarse de forma general la línea a seguir en la 
política de la contratación colectiva. 

Para terminar este capítulo, podemos añadir que el 
90 por 100 de los empresarios alemanes están agru
pados y por otra parte las Asociaciones Patronales no 
son más que una de las numerosas organizaciones 
económicas existentes. Recordemos a modo de ejem
plo, la Asociación Federal de la Industria Alemana, la 
Confederación Alemana de las Cámaras de Industria 
y Comercio, etc. 

La organización de los Sindicatos 

La Confederación Alemana de Sindicatos tiene una 
constitución análoga a las organizaciones patronales, 
quizás con una estructura más sencilla. Existen dis
tritos regionales de la Confederación, así como 16 Sin
dicatos individuales, según la rama industrial y que 
llevan a cabo las negociaciones de la contratación co
lectiva. El mayor Sindicato es el Industrial del Metal, 
con unos dos millones de afiliados. Y la Confedera
ción, tiene más de siete millones de afiliados. 

Además de la Confederación Alemana de Sindicatos, 
cabe citar al Sindicato Alemán de Empleados, a la 

Confederación de Sindicatos Cristianos de Alemania y 
finalmente a la Confederación de Funcionarios Ale
manes, aunque éste es un Sindicato atípico, ya que 
no puede estipular acuerdos de contratación colec
tiva. 

En principio puede decirse que los sindicatos unidos 
en la Confederación Alemana de Sindicatos, son los 
representantes predominantes de los asalariados y por 
ello en el caso de Alemania puede hablarse efectiva
mente de un Sindicato unitario. Ello conlleva sus ven-
lajas, ya que no existe rivalidad entre los mismos Sin
dicatos, ni fraccionamientos en la representación de 
los intereses de los asalariados. 

Sin embargo no todos los asalariados están sindi
cados, ya que en 1975 la Confederación Alemana de 
Sindicatos con sus 7.365.000 miembros, suponía el 
31,7 por 100 de la población activa. Una de las razo
nes del porqué de la no sindicación, es precisamente 
porque los contratos colectivos también benefician, 
como es natural, a los no sindicados. 

Configuración del derecho sobre los acuerdos 
de contratación colectiva 

El sistema del derecho laboral de la República Fe
deral Alemana, descansa en cuatro columnas: la Ley, 
el acuerdo de la contratación colectiva, el convenio 
empresarial y el contrato de trabajo. La Ley, es válida 
para todo el ámbito de la República; el acuerdo de 
la contratación colectiva, para un sector económico; 
el convenio empresarial, para una empresa y el con
trato de trabajo, para cada asalariado. 

El acuerdo de contratación colectiva, es sin duda, 
pieza clave para todo acuerdo de sueldos, salarios, 
además de reglamentar las prestaciones para la for
mación del patrimonio, protección contra las medidas 
de racionalización, vacaciones y pagas extraordinarias, 
etcétera. Incluso existen los llamados acuerdos que 
reglamentan lo que no tenga que ver directamente con 
aumentos de sueldos, sino con la estructura de los 
ingresos por el trabajo, por ejemplo, prestaciones so
ciales por parte de la empresa, liquidación de gastos 
de viaje, horas extra, etc. 

De todas formas, la obligación, reglamentada por 
Ley, de abstenerse de luchas laborales, es sin duda 
una de las razones principales de que no se hayan 
dado grandes movimientos huelguísticos. Ya que esto 
obligación a la paz, obliga a las partes sociales a ape
lar a sus miembros para que cumplan el acuerdo de 
contratación colectiva durante el tiempo de su vigen
cia. Sin embargo, la experiencia demuestra que esta 
obligación de mantener la paz laboral sólo tiene pers
pectivas de éxito, si los acuerdos colectivos son bue
nos para ambas partes. 



El arbitraje y la huelga 

Cuando fracasan las negociaciones para una contra
tación colectiva, o cuando una parte se niega a seguir 
negociando, se constituyen círculos de arbitraje. La 
presidencia corre por regla general a cargo de un 
«hombre neutro», imparcial, aceptado por ambas partes. 

Cada día el arbitraje tiene mayor cabida e impor
tancia en la contratación colectiva. De tal forma que 
muchas veces las negociaciones se empiezan habién
dose ya nombrado el círculo de arbitraje y en otras 
ocasiones las negociaciones se suspenden para dejar 
paso al laudo arbitral que, normalmente será recibido 
por ambas partes. 

La huelga, por otra parte, no llega necesariamente 
de forma inmediata al fracaso del arbitraje. Aunque 
esto suceda, para que la huelga sea válida ha de ha
cerse una votación en la que han de participar el 50 
oor 100 de los miembros sindicados y el 75 por 100 
de los mismos, han de declararse a favor de la misma. 

La Ley de Régimen de Empresas 

La Ley que entra en vigor en 1952 y, que fue ob
jeto de enmiendas esenciales en 1972, propone con
vertir a los asalariados en colaboradores de sus em
pleadores y a los subordinados en compartes de los 
mismos. Es la primera ley que otorga a los asalaria
dos derechos de cogestión en la empresa, sobre todo, 
en relación con los problemas sociales y de personal. 

La ley tiene vigor para todas las empresas de cinco 
o más asalariados. Por ella se otorga al Jurado un 
cúmulo de derechos, sobre todo en relación con los 
contratos colectivos y convenios de empresa y hace 

que vele porque no se adopten medidas unilaterales 
que pudieran redundar en perjuicio de los asalariados. 

En empresas con más de cien asalariados, la Ley 
prevé la creación de un Comité Económico, cuyos 
miembros son designados por el Jurado de Empresa 
y al que el empleador ha de informar periódicamente 
acerca de la situación económica de la empresa, de 
sus planes de inversión, etc. 

En las Sociedades Anónimas de más de 500 asala
riados, éstos están representados en el Consejo de 
Vigilancia, que es el que designa al Consejo de Ad
ministración. 

La Ley de Cogestión para las grandes empresas 

En 1976, con gran mayoría de votos, el Bundestag o 
Parlamento Federal, ha promulgado una Ley por la cual 
se implantará en 1978 la cogestión paritaria, que de 
alguna forma introduce la igualdad de derechos entre 
el capital y el trabajo, en todas las empresas de más 
de dos mil asalariados. 

El modelo de cogestión prevé que en dichas em
presas el Consejo de Vigilancia estará formado por 
diez representantes del capital y otros diez del tra
bajo. De estos diez últimos, la Ley prevé que los Sin
dicatos pueden proponer a tres de ellos, aunque no 
pertenezcan necesariamente a la empresa. El Consejo 
de Vigilancia elige al Presidente de la Empresa y por 
lo tanto a la Dirección de la misma. También prevé 
la Ley que en caso de que en el Consejo de Vigilancia 
se llegara en una votación al empate, el presidente 
de dicho Consejo, que generalmente está nombrado 
por el capital, tiene un voto adicional. Esto hace que 
los Sindicatos sigan luchando para que se llegue a 
una paridad total y absoluta, que hoy de alguna for
ma está inclinada todavía del lado del capital. 
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LA HUELGA EN EUROPA (III) 

£/ derecho de ¡a huelga en fílemania 
A nivel constitucional federal, una referencia a la huelga se encuentra en la Ley Fundamental 

de Bonn, que reconoce el derecho a la formación de coaliciones, sin distinción de grupos de traba 
jadores o profesionales, «para apoyar la negociación de condiciones de trabajo» salariales y extra-
salariales. De manera más directa, las constituciones de algunos Ldnder reconocen expresamente el 
derecho de huelga de los sindicatos de trabajadores o el derecho de huelga, con las limitaciones 
de ejercicio establecidas genéricamente para las coaliciones. 

En cuanto a la normativa internacional de la materia hay que tener en cuenta la incorporación 
al derecho interno de la R. F. A. de la Carta Social Europea. Esta declaración reconoce el derecho 
de los trabajadores a medidas colectivas, incluido el derecho de huelga, en los casos de conflictos 
de intereses con los empleados. 

Pero, salvo las normas genéricas anteriores, no existen en la RFA, una regulación legal o regla
mentaria de la huelga dotada de un m í n i m o de concreción para resolver la casuística de la materia. 
En esta situación, bastante frecuente en Europa occidental, el papel de la jurisprudencia en el es
tablecimiento del alcance y los límites del derecho de huelga puede calificarse como de verdadera 
creación normativa y no simple aplicación de una reglamentación preexistente. 

No existe en el ordenamiento alemán, una 
definición legal de la huelga, pero la doctri
na y la jurisprudencia configuran los tres 
elementos en que pueden desglosarse las 
definiciones de huega: 

1) Sujetos activo y pasivo de la huelga. 

2) Comportamiento o conducta de la 
huelga. 

3 Finalidad u objetivo de la huelga. 

Como sujeto activo de la huelga figura en 
la generalidad de las definiciones «una co
lectividad de trabajadores por cuenta ajena», 
en el sentido amplio de la expresión, que in
cluye a los funcionarios públicos. Ahora bien, 
se exige una cierta dimensión cuantitativa 
de la colectividad en huelga, para reconocer 
la existencia de ésta: en unos casos, se alu
de expresamente «a la mayoría de los miem
bros» del grupo en confl icto, y en otros, de 
una manera más f lexible e indeterminada, a 

una gran parte del mismo. En cuanto al su
jeto pasivo, hay acuerdo en que se trata del 
propio empleado de la colectividad o grupo 
en huelga, si bien se suele precisar que, 
en algunas clases de huelga (huelga po
lít ica, huelga de simpatía), el destinatario úl
t imo de la huelga no coincide con el sujeto 
pasivo o destinatario inmediato. 

El comportamiento o conducta de la huel
ga se define, generalmente, como una sus
pensión concertada de la prestación de tra
bajo sin consentimiento del empleado; y, 
más aún, como cualquier anormalidad colec
t iva y concertada en la prestación de trabajo 

En cuanto a la finalidad de la huelga-dere 
cho, la línea doctrinal mayoritaria la concrG-
ta como «cualquier mejora colectiva para loo 
huelguistas o para otros trabajadores», tanto 
en el terreno de las reivindicaciones en la 
negociación de condiciones de trabajo, como 
en cualquier otra área de intereses laborales. 
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LA LICITUD DE LA HUELGA EN ALEMANIA 

La doctrina alemana ha clasif icado, desde 
diversos ángulos, a las múlt iples variantes 
de huelga. En nuestro caso, sólo merecen 
atención las t ipif icaciones que ayuden a de
l imitar el entorno de las huelgas lícitas fren
te al de las huelgas ilícitas. La cuestión es 
determinar los cri terios de l icitud o i l ici tud 
de las huelgas, toda vez que de la i l icitud 
depende el nacimiento de responsabilidades 
contractuales y extracontractuales de trabaja
dores y asociaciones sindicales y la incur
sión o no del trabajador huelguista es causa 
justa de despido. 

La demarcación por consideraciones doc
tr inales no resulta conclusiva. Existe acuerdo 
unánime en considerar lícitas la huelga sin
dical para presionar en la negociación colec
t iva y la huelga de solidaridad, siempre y 
cuando reúnan una serie de requisitos de for
ma y procedimiento. Pero las construcciones 
doctrinales divergen desde este núcleo de 
coincidencia mínima. Es preciso, pues, aten
der al detalle jur isprudencial. 

Encontramos, como ciase principal de la 
huelga-derecho a la huelga de apoyo a una 
reinvindicación planteada en la negociación 
de un convenio colectivo. Cualquier regla 
que pueda ser incluida entre las cláusulas 
de un convenio, puede a la vez ser defendida 
mediante el instrumento de la huelga. Por el 
contrario, la huelga de apoyo a una reivindi
cación que constituya contenido ilícito de un 
convenio es una huelga i l ícita. 

Otra clase de huelga-derecho, vinculada a 
la huelga de apoyo en la negociación de con
venios colectivos es la denominada huelga de 
protesta, que sólo pretende el respeto a las 
cláusulas del convenio en vigor (posibles in
cumpl imientos de la parte empresarial) . 

Más el ordenamiento alemán no ha reco
nocido como huelgas lícitas a ciertas espe
cif icaciones de la huelga de intereses profe
sionales, como son: 

— huelgas económicas con objetivos no-
contractuales; 

— huelgas con objetivo sindical. 

Plausiblemente, la causa se halla en que 
casi todos los objetivos económicos de los 
trabajadores pueden alcanzarse en el marco 
de los convenios colectivos; y, de otra par
te, en la excelente articulación de las orga
nizaciones sindicales, dentro del sistema po
lítico alemán, en que los sindicatos ya no son 
organizaciones de combate como antaño, sino 
organizaciones de negociación, que han con
quistado una posición de responsabilidad y 
solvencia en la sociedad. 

En cualquier caso, parece claro que las pre
cisiones de la jurisprudencia alemana deli
mitan un contorno de huelgas lícitas más 
restr ict ivo que el de otras democracias indus
trializadas. 

Así, durante el período de vigencia de un 
convenio y en relación con las cuestiones 
reguladas en el mismo, no cabe plantear huel
gas de lucha (concepción del convenio co
lectivo como tratado temporal de paz y no 
como simple acuerdo de alto el fuego) . 

La cuestión central de la l icitud de la 
huelga en Alemania es, pues, la vincula
ción de este derecho a la contratación co
lectiva. En otras palabras, la l icitud descan
sa en la contestación a estas interrogantes-
¿Es posible la util ización de la huelga para 
otros fines lícitos de índole laboral no exac
tamente reconducibles a la contratación co
lectiva? O, ¿puede emplearse la huelga como 
instrumento de presión para que se retire 
o no se lleve a cabo una medida concreta del 
empresariado, adoptada con arreglo a sus po
deres de dirección y disciplina, pero que 
afecta desfavorablemente a los intereses de 
los trabajadores? El tema permanece actual
mente indeciso, aunque alguna sentencia re
ciente abandona la posición ancilar de la 
huelga lícita respecto a la negociación co
lectiva, situándola en la órbita más amplia 
de la adecuación social, o de los intereses 
profesionales en sentido amplio. 

Como elementos complementarios en esta 
delimitación del derecho de huelga germano, 
deben destacarse las huelgas de solidaridad 
y las huelgas políticas. 

La huelga de solidaridad se halla recono
cida, en general, como lícita siempre que la 
huelga principal lo sea, excluyéndose los ca
sos en que sólo cabe hablar de una solida-
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ridad pura (ausencia de una comunidad de 
intereses). 

En cuanto a la denominada huelga políti
ca, no se acepta, salvo excepciones (desde 
la perspectiva del derecho constitucional, 
la huelga puede ser un ejercicio lícito del 
«ius ressistentiae», «cuando responde a un 
ataque» al orden constitucional. El interés de 
este punto es meramente académico), la 
huelga carente de alguna motivación de in
tereses profesionales. A duras penas se ad
miten las huelgas «mixtas», en las que el 
objetivo principal sea profesional y no po
lít ico, en particular si ese objetivo princi
pal puede encuadrarse en el marco de un 
convenio (huelgas dirigidas contra los po
deres públicos para conseguir mejoras la
borales) . 

Además, las huelgas políticas o «mixtas», 
que se traducen en una presión sobre la ac
tividad legislativa son ilícitas desde el pun
to constitucional, pudiendo incurrir en el t i
po delict ivo de coacción al Parlamento, si 
éste decide en contra de su voluntad origi
naria sólo para evitar los daños derivados 
de aquélla y si tales daños son verdadera
mente graves para amplios sectores de la 
población. 

CONDICIONES PARA EL EJERCICIO BE 
LA HUELGA LICITA 

Entre los requisitos de forma para la l ici
tud de la huelga, el más restr ict ivo y también 
el más controvertido es el que «la huelga ha 
de haber sido organizada, o posteriormente 
asumida, por un sindicato», lo que deja a 
extramuros de la legitimidad jurídica a las 
llamadas huelgas salvajes. Se observa, sin 
embargo, una tendencia del Tribunal Federal 
de! Trabajo (1971/74), hacia la ampliación 
de las formas de la huelga lícita (alusión de
liberada de toda referencia a la i l icitud de 
la huelga salvaje), pero hasta el momento 
no existen datos rotundos que permitan ava
lar un cambio jurisprudencial. 

Los estatutos y normas internas de los 
sindicatos, salvo casos excepcionales, exi
gen, para la declaración de una huelga, la 

consulta previa a todos los afil iados de la 
unidad confl ict iva, sobre la oportunidad de 
la misma y la voluntad de seguirla. El resul
tado de este referéndum secreto de huelga, 
aunque no vincula jurídicamente a la entidad 
sindical (a declarar la huelga) ni a los tra
bajadores afectados (a participar en el la) , 
suele ser atendido escrupulosamente por una 
y otros. La opinión mayoritaria considera que 
una huelga declarada con infracción de las 
normas estatutarias sobre el referéndum pre^ 
vio o sobre otros aspectos de la tramitación 
interna del acuerdo sobre la misma (órgano 
competente, informe en ciertos casos a or
ganismos confederales) es una huelga ilícita. 

Por otra parte, la doctrina de la «adecúa 
ción social», predominante en la R.F.A., se
ñala como requisito de forma de la l icitud 
de la huelga, el que ésta sea utilizada como 
últ imo recurso, una vez agotados los medios 
inocuos de solventar confl ictos colectivos. 
Esta vía se concreta, ante todo, en la obli
gación de acudir a los procedimientos con
ci l iatorios establecidos, o a establecer, en 
los convenios colectivos. En cualquier caso, 
existe unanimidad de que las partes en con
f l icto deben negociar constructivamente an
tes de acudir a la huelga. 

Por úl t imo, en cuanto a intensidad y du
ración, las huelgas deben ser proporciona 
das a la magnitud y entidad de las reivin
dicaciones perseguidas, para ser admitidas 
como huelgas i l ícitas. Se trata de un cr i ter io 
formalmente objetivo, pero con un amplio 
margen de elasticidad en su apreciación, que 
hace difíci l el pronóstico a priori sobre si 
la acción huelguística va a ser o no lega! 
(esta debilidad no debe hacernos olvidar la 
existencia de casos muy claros de despro
porción entre objetivos buscados —por lo 
que atañe a intereses profesionales expre
sos— y daños ocasionados. Ante estas situa
ciones, muy «desequilibradas», la facultad 
calificadora de los tr ibunales puede ejercer 
un conveniente efecto disuasor io). En la prác
tica —al igual que ocurre con la experiencia 
francesa de las huelgas abusivas (modalida
des de huelgas intermitentes y rotativas) — 
la jurisprudencia tiende a matizar mucho las 
peculiaridades de cada caso concreto, reser
vando el cali f icativo de i l ici tud a los con
f l ictos de incuestionable desproporción. 
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La regulación genérica de los requisitos 
formales, para el ejercicio del derecho de 
huelga en la R.F.A., hace un tanto irrelevan
tes las l imitaciones que sobre ese derecho 
podrían dejarse a la iniciativa de las partes, 
en la redacción de los convenios colectivos 
y acuerdos de empresa. 

Baste señalar, por úl t imo, que los propios 
estatutos de los sindicatos incluyen algunos 
auto-limitaciones al derecho de huelga, co
herentes con la jurisprudencia, como es el 
caso de las huelgas en actividades conside
radas de interés v i ta l . 

SITUACION DE LOS HUELGUISTAS 

En la República Federal Alemana también 
el dato de la l icitud o i l ici tud de la huelga 
vuelve a ser la variable de tratamiento ju
rídico más influyente. 

La participación en una huelga, considerada 
como lícita desde el punto de vista colect ivo, 
no supone ninguna infracción del contrato la
boral. El efecto principal, en caso de l ic i tud, 
se l imita a la mera suspensión de la relación 
de trabajo: el huelguista no trabaja y no re
cibe salario, no contemplándose ninguna po
sibi l idad de despido. 

Los efectos de la huelga ilícita sobre la 
relación individual de trabajo, en cambio, no 
son meramente suspensivos. El participante 
incurre en una infracción del contrato laboral 
que legitima al empresario para: 

a) Negar el pago del salario por el t iem
po no trabajado. 

b) Exigir una indemnización de los daños 
y perjuicios producidos como conse
cuencia del paro (apreciación del dolo 
o culpa a nivel individual). 

c) Llegar hasta el despido, previa valo
ración de todas las circunstancias con
currentes en el caso. 

En cuanto al derecho al salario por los no 
huelguistas, la doctrina alemana resuelve el 
caso mediante el recurso a la «teoría de las 
esferas»: si la prestación de servicios de 
los no-huelguistas es imposible, como con

secuencia de la paralización parcial de acti
vidades derivadas de una huelga (casos de 
huelga parcial o en puntos clave) el empre
sario se libera de su obligación salarial —en 
relación con aquélla—, habida cuenta de que 
el origen de la perturbación se encuentra 
en la esfera laboral. La «teoría de las esfe
ras», que también juega un papel en el trata
miento jurídico de las huelgas de solidaridad, 
actúa aquí en contra de los trabajadores, 
responsabilizando a unos de la acción de 
otros. 

En el terreno de los hechos, lo que se con
sigue es evitar la proli feración de huelgas 
parciales planteadas con el objetivo de ha
cer mínimos los perjuicios de los trabajado
res. Para los casos de buena fe, parece ob
vio que estas facultades del empresario no 
se util izarán. 

En Alemania Federal, el presupuesto de la 
relación de seguro social no es una mera 
consecuencia de la relación de trabajo, sino 
que se fundamenta en el hecho de la ocu
pación efectiva del trabajador contratado, lo 
que implica que, interrumpida dicha ocupa
ción a causa de la participación en una huel
ga se produce al mismo t iempo una ruptura 
de la relación aseguradora. Ahora bien, esta 
ruptura no se lleva hasta sus últ imas conse
cuencias, sobre todo en lo que respecta a 
las prestaciones de asistencia sanitaria. El 
derecho a estas prestaciones se conserva 
durante un t iempo de tres semanas y desde 
ese momento queda abierta la posibil idad de 
una afi l iación voluntaria, mediante convenio 
especial a costa del propio asegurado o, más 
a menudo, de su sindicato. En cuanto al se
guro de desempleo, los trabajadores en huel
ga no tienen derecho a sus prestaciones co
rrespondientes y ello en base al llamado «prin
cipio de neutralidad del Estado en las con
tiendas laborales». Son los fondos sindicales 
—bien nutridos, en general, en la R.F.A.—. 
los que subvienen, en la medida de lo posi
ble, a las necesidades de los huelguistas y 
de sus famil iares. 

La responsabilidad civi l de daños y per
juicios, mencionada en su momento como 
efecto de la huelga i l íci ta, posee en la R.F.A. 
rasgos muy interesantes. En principio, la res
ponsabilidad civi l t iene carácter solidario: 
cualquier huelguista, en cuya conducta se 
aprecie dolo o culpa, puede ser reclamado 
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por la totalidad de los daños producidos. Aho
ra bien, en la práctica, la responsabilidad in
dividual de los huelguistas es difíci l de ha
cerse efectiva, tanto por razones económi
cas (solvencias l imi tadas), como por razo
nes de solidaridad (las reclamaciones de res
ponsabilidad desencadenarían movimientos 
de protesta). Por ello, en la realidad de los 
hechos, el único responsable es el sindicato 
que promovió o apoyó la huelga. Este últ imo 
cauce de responsabilidad constituye una de 
las piezas claves del sistema alemán de re
laciones laborales. En efecto, siendo relati
vamente amplia la panoplia de huelgas ilíci
tas y, sobre todo, no estando nítidamente 
perfiladas las fronteras entre éstas y las huel
gas legales, el mecanismo de responsabilidad 
sindical desempeña una clara función disua-
soria o inhibitoria, en relación con los movi
mientos huelguísticos. Los sindicatos nece
sitan cuidar mucho su actividad de organi
zación de huelgas, si no quieren ver aniqui
lado su patr imonio. 

Conviene señalar, por úl t imo, que en e! 
Derecho alemán no existe responsabilidad 
penal especial en relación con los actos de
l ict ivos que puede ocasionar una situación 
de huelga: coacción, amenazas, daños a co
sas, violación de domici l io, etc. El ordena
miento jurídico no está a favor ni en contra 
de la huelga; a estos efectos penales, la ig
nora y sólo contempla los del i tos. 

LA HUELGA DE LOS SERVICIOS PUBLICOS 

La l icitud o i l ici tud «per se» de las hue'-
gas de funcionarios y de trabajadores en ser
vicios públicos es un tema sumamente deba
tido en la doctrina de la R.F.A., sobre el que 
la jurisprudencia no se ha manifestado con 
carácter general. 

Predomina el cr i ter io de que la Ley Fun
damental de Bonn opera con un concepto 
de trabajador por cuenta ajena, a efectos del 
reconocimiento de derechos sociales, en el 
que caben todos los que son materialmente 
subordinados, con independencia de la apli
cación de órdenes normativas distintas a 
nivel de legislación ordinaria. Siendo esto 
así, se concluye que «no es posible ninguna 

exceptuación subjetiva del derecho de 
huelga». 

Ahora bien, en ningún caso se deja de re
conocer que los límites de ejercicio del de
recho de huelga, en funcionarios y trabajado
res de servicios públicos, suelen ser más 
penetrantes que para el resto de los asala
riados. Ello se debe a que la prestación de 
ciertos servicios, o la administración de al
gunas funciones, son estrictamente necesa
rios para la efectividad de los restantes de
rechos sociales e individuales y, en general, 
para el funcionamiento de un estado de dere
cho. El principio de últ ima «ratio», el man
tenimiento de servicios de urgencia, adquie
ren, en este contexto, especial relevancia. 
Ha de señalarse también que los estatutos de 
los sindicatos establecen prescripciones «ad 
hoc» para la evitación de la huelga en cen
tros de trabajo de interés v i ta l . 

Por úl t imo, cabe mencionar el debate so
bre si el planteamiento huelguístico de una 
reivindicación laboral, frente a las autorida
des públicas que tienen competencia para 
satisfacerla, es o no un supuesto genérico 
de huelga polít ica. Es decir, sobre si esta 
clase de huelga se define, además de por 
el destinatario úl t imo y la f inalidad, por razón 
de la materia —laboral o política «str ictu 
sensu»— que consti tuye su objeto. La juris
prudencia de los dist intos Lánder tuvo oca 
sión de pronunciarse sobre este tema y lo 
hizo con una excepción, en el sentido de 
considerar indiferente el contenido de la rei
vindicación. 

Ello perf i la, en añadidura, una perspectiva 
muy restr ict iva para el derecho de huelga en 
el sector público. Sólo parecen permisibles 
las huelgas dirigidas contra los poderes pú
blicos por ciertas clases de funcionarios y 
trabajadores de servicios públicos, orienta
das exclusivamente al logro de mejoras la
borales o sociales, de acuerdo siempre con 
la doctrina germana de la proporcionalidad 

Tomado de «La regulación de la 
huelga en Europa», editado por el 
«Gabinete de Política de empresa». 
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S U E C I A 

La educación sindical en la democracia industrial 
Por Buger Viklund 

La voluntad y capacidad de los afiliados para tomar sobre sí la responsabilidad y hacerse cargo 
de sus derechos democráticos está en relación directa con sus conocimientos, se dice en los medios 
sindicales de Suecia. Se trata de hacer de los sindicatos una escuela que eduque para la partici
pación en el proceso de decisión y la democracia en la industria. 

Y eso es justamente lo que está sucediendo. Nunca antes se había llevado a cabo una activi
dad tan intensa y consciente de formación d.e los delegados sindicales para hacerlos capaces de 
part icipar en la dirección de las empresas y negociar sobre la organización del trabajo, la política 
de personal, inversiones, colocación en el mercado y otras cosas que antes se consideraban de 
exclusivo interés de los patronos, los llamados «management rights». 

Pero la versión sueca de la participación en la vida laboral es un movimiento que viene de 
abajo a arriba, del trabajador y los miembros de los sindicatos. No se trata sólo de estar en la 
sala de dirección y resolver junto con los accionistas. La formación para el nuevo derecho de par
ticipación y las nuevas formas de democracia industr ial debe por ello ser una parte integral del 
sistema global de formación sindical. 

La tradicional actividad educacional de los sindica tos tiene la finalidad de impart i r a sus miem
bros los conocimientos y capacitación que necesitan para participar en la organización democrática 
y fortalecerla, para poder velar por los derechos conquistados establecidos en leyes y acuerdos y 
pasa poder cambiar la sociedad hacia el socialismo democrático. 

La enseñanza sindical básica y la ley de 
participación 

Los estudios Sindicales en Suecia se reali
zan bajo la dirección exclusiva del movimien
to sindical, ya sea en forma de círculos de 
estudio locales organizados en colaboración 
con la asociación propia de estudios, ABF 
para la Confederación General de Trabajado
res (LO) y TBV para la Confederación Ge
neral de Funcionarios y Empleados (TCO), o 
en forma de cursos de internado organiza
dos por la organización sindical local, la fe
deración o la organización central. 

Durante el año 1964/65 participaron en to
tal 25.000 afil iados en círculos de estudio 
sobre temas sindicales organizados por ABF. 

Diez años más tarde, la cifra alcanzó a 83.000 
En el año lectivo 1970/71 participaron 10.000 
mil i tantes de los sindicatos en cursos de 
internado de por lo menos una semana de 
duración, organizados por la LO y los sin
dicatos. En el año lectivo 1974/75 el número 
había pasado de 15.000. Más de 4.000 de es
tos últ imos participaron en cursos más lar
gos de formación de delegados de protec
ción laboral y de representantes sindicales 
en la directiva de las empresas. 

Las crecientes exigencias de los sindicatos 
sobre el derecho de participación se han con
cretado durante los años 70 en: 

— La ley sobre la posición de los delega
dos sindicales en los centros de trabajo. 

— La ley sobre la protección del empleo, 
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que garantiza la seguridad del trabajo espe
cialmente para los trabajadores viejos. 

— La ley de fomento, según la cual sin
dicatos y oficinas de colocaciones intervie
nen en la política de personal de las em
presas para crear fuentes de trabajo para los 
inválidos en condiciones de trabajar. 

La ley de protección laboral. 

— El acuerdo sobre comisiones económi
cas que crean el cargo de revisores que re
presentan a los trabajadores en la empresa. 

— Las leyes sobre la representación de 
los trabajadores en la directiva de las em
presas. 

La ley de participación. 

Todas esas leyes tienen por f in descen
tralizar el poder sindical sobre la producción, 
la política de personal, el medio ambiente 
labora! y el planeamiento. Es necesario aho
ra descentralizar en la misma medida la ac
tividad de estudios, al t iempo que se la debe 
aumentar cuantitativamente. 

El congreso de la LO de junio estableció 
que todos ios afil iados tienen que recibir una 
instrucción básica sindical y que en primer 
lugar los recién empleados deben recibir, 
durante las horas de trabajo pagadas por el 
patrono, una educación planeada por los sin
dicatos sobre los problemas del centro de 
trabajo y sobre la organización sindical. El 
próximo paso es la continuación de la for
mación básica en círculos de estudio con 
material preparado por la federación sindical. 

Dentro de la LO —con 1,9 millones de afi
l iados— se calcula ya con 30-40.000 puestos 
de confianza locales para proveer cada año. 
A ello se agrega la activación de los nuevos 
miembros como resultado de las reformas 
en la vida laboral. Debe contarse, pues, con 
una demanda de enseñanza para formar unos 
50.000 miembros cada año. Sólo el 10 por 100 
de esa educación puede impartirse en cursos 
de internado centrales. Los cursos de inter
nado deben realizarse por lo tanto localmen-
te. Para impartir enseñanza básica se nece
sita formar unos 15.000 guías de estudio. Los 
encargados de formar a los guías de estudio 
necesitan también realizar una ampliación 
de estudios para poder organizar el estudio 
en forma local y regional. Deben tener una 

sólida experiencia de trabajo sindical dentro 
de diferentes campos. 

Las escuelas de la LO deben responder a: 

— El desarrollo de nuevos tipos de curso. 

— La organización por encargo de cursos 
para las federaciones más pequeñas y en 
general. 

— La ampliación de estudios en los cur
sos generales de seis semanas y de tres 
meses. 

También la formación de representantes 
para las directivas de las empresas y de 
miembros de las comisiones económicas de
be organizarse de modo central en las es
cuelas de la LO. En la actualidad la LO tiene 
ya cinco escuelas sindicales. El aumento de 
la actividad exigirá el establecimiento de 
nuevas escuelas de internado. 

¿Quién pagará todo esto? En la actualidad 
las escuelas de la LO y de las federeciones 
sindicales reciben un subsidio estatal. Los 
sindicatos compensan por los ingresos per
didos por participar en cursos (excepto los 
cursos para delegados de protección laboral 
y para representantes en la dirección y en 
comisiones económicas). En el futuro, dice 
el congreso de LO, la producción deberá pa
gar la formación sindical por medio de una 
contribución patronal. 

Círculo de estudios e internado combinados 

Algunas federaciones sindicales han reor
ganizado ya sus cursos según la resolución 
del congreso de la LO. La Federación de Obre
ros Metalúrgicos, la federación más grande 
de la LO, con cerca de medio mil lón de afilia
dos, había descentralizado ya su actividad de 
estudios antes de la resolución del congreso 
de la LO, repartiéndola en 22 regiones. 

El defecto del viejo sistema (que así y to
do reunía un 10 por 100 de los miembros 
de la federación) era una vinculación dema
siado débil entre la instrucción preparatoria 
local y el resto de la enseñanza. La causa 
era que el estudio en círculos tenía en alto 
grado la forma de campañas en torno a un 
nuevo material de estudios cada año. Todos 
participaban en el curso-campaña, descuidan
do la formación sindical básica de carácter 
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general y perjudicando las verdaderas nece
sidades de formación de la organización local. 
Muchos afil iados que participaban en los 
cursos de internado carecían de los conoci
mientos previos necesarios y de hábitos de 
estudio. 

Hasta ahora la enseñanza básica dirigida a 
todos los trabajadores se ha puesto en prác 
tica sólo como experiencia en algunas pocas 
empresas metalúrgicas y ha comprendido sie
te horas de clase en t iempo de trabajo pa
gado. 

Para la continuación de la enseñanza bá
sica la federación metalúrgica ha preparado 
un material de estudio sobre los siguientes 
temas: 

— «Tú y la organización». 
— «Tú y el acuerdo colectivo». 
— «Tú y la democracia». 
— «Tú y el medio ambiente laboral». 
— «Tú y el mundo». 
— «Trabajo de dirección sindical». 
— «Planeamiento de estudios sindicales». 

Cada unidad dará motivo a veinte horas de 
estudio de grupo y suministrará los conoci
mientos y la capacitación que se necesitan 
para fortalecer la organización democrática, 
velar por los derechos conquistados y alcan
zar la finalidad propuesta:-una sociedad so
cialista democrática. 

El curso de continuación se organizará en 
forma central y regional. Durante el año lec
t ivo 1975/76 se organizaron veinte cursos de 
continuación, de dos semanas de duración, 
en forma central, pero los cursos de dos se
manas podrán organizarse también en forma 
regional, de modo que un grupo siga los 
círculos de estudio sobre «Tú y la democra
cia» y «Tú y el mundo» combinados con dos 
períodos de internado de tres días cada uno. 
Los temas de este curso de continuación son 
la democracia en la vida laboral, cuestiones 
internacionales, ideología sindical y política 
y economía. 

Otro curso dentro del estadio de continua
ción de estudios es el curso de dirección, que 
también puede realizarse en forma de inter
nado central o de círculo de estudios local 
y donde se estudia «El trabajo de dirección 
sindical», combinado con dos días de inter
nado dedicados a la técnica de asambleas. 

Un curso central dedicado a los encarga
dos de negociaciones, realizado en interna
do, dará un buena formación en los temas 
política salarial, legislación y técnica de ne
gociación. 

Un curso central de cinco días en internado 
sobre el tema economía de empresa y dedi
cado a representantes de las comisiones pa
ritarias de empresa procura sobre todo for
mar gente que pueda dir igir los círculos de 
estudio sobre ese tema. 

Un curso de cinco días en internado sobre 
las distintas formas de salario y sistemas 
de valoración da una formación importante 
para aquellos que se ocuparán de negociar 
con las empresas sobre las nuevas formas 
de salario. La federación orienta el desarrollo 
hacia la obtención de sueldos mensuales, en 
tanto que los patronos quieren mantener un 
sistema de bonos, como un acicate, aun en 
los casos en que aceptan el sueldo mensual 
en lugar del viejo sistema de trabajo a des
tajo. 

Algo nuevo para el otoño de 1976 es un 
curso de información de una semana para los 
delegados de organizaciones locales y sec
cionales que se ocupan de los contactos sin
dicales y la información. 

Un curso de tres semanas, organizados 
por la federación, imparte enseñanza sobre 
política salarial, democracia de empresa, po
lítica de mercado laboral, polít ica social, se
guros, economía, matemáticas y estadística 
y exposición oral. 

El curso más importante de la LO, es el 
que sigue durante tres meses en la escuela 
superior del movimiento sindical y que se 
dedica a ciencias sociales. En ese curso par
ticipan mil i tantes sindicales que vienen de 
las organizaciones locales. 

La campaña por la participación 

A partir del 1.° de enero de 1977 ha en
trado en vigor la nueva ley de acuerdos co
lectivos. Esta ley introduce cambios tan esen
ciales que los legisladores han querido, a! 
llamarla Ley sobre el Derecho de Participa
ción, dar ya en el nombre de la ley una orien
tación sobre su contenido. 
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Ya en la etapa preparatoria de la ley los 
miembros de los sindicatos participaron ac
t ivamente en su estudio, en discusiones y 
conferencias y durante el otoño de 1976 re
cibieron amplia información sobre ella tanto 
del Minister io de Trabajo como de las fede
raciones sindicales. La federación del metal 
ha convocado conferencias de tres días para 
discutir la nueva ley, con la asistencia de 
por lo menos un representante por cada una 
de sus organizaciones locales. En total se 
llegó de esta manera a 9.000 mil i tantes ac
t ivos. 

Al regresar a sus centros de trabajo los 
delegados a las conferencias de información 
tenían la tarea de informar al resto de los 
miembros de la directiva de la organización 
local sobre los conocimientos que habían ad
quirido. Según la ley, esta información debe 
realizarse durante el t iempo pagado de tra
bajo. El material para informar lo habían re
cibido de la federación sindical durante ia 
conferencia. Y este material se completa con 
un fol leto para círculo de estudios redactado 
por la LO, «De la consulta a la participación». 

Un fol leto que da elementos para plantear 
la discusión —«Modi f ica tu centro de traba
j o»— se reparte a todos y el sindicato t iene 
derecho a tomar de dos a diez horas de tra
bajo pagado para leer el material con todos 
sus miembros. 

Representación en la directiva de 
las empresas y en las comisiones económicas 

En la serie de leyes que ampliaron la de
mocracia económica la ley sobre la. partici
pación obrera en la directiva de la empresa 
vino en primer lugar. Esto no signif ica que 
el movimiento sindical en Suecia considere 
la representación en las directivas como un 
pilar en la construcción de la democracia in
dustr ial . La primera ley, que entró en vigor 
el 1° de abril de 1973, tuvo carácter experi
mental hasta mediados de 1976. Según esta 
ley los trabajadores tienen derecho a dos 
representantes en la directiva de empresas 
con más de 100 empleados. También los su
plentes de esos dos delegados vienen de la 
parte obrera. 

Cuando la Dirección de Industrias y el mo
vimiento sindical comenzaron en 1975 a eva
luar los efectos de la ley, encontraron que 
de las 1.577 empresas afectadas por la ley, 
1.397 tenían representantes obreros en sus 
directivas. En 180 empresas las organizacio
nes sindicales habían renunciado por su pro
pia voluntad a la representación. En general 
los representantes de los trabajadores vienen 
tanto de los sindicatos obreros de la empre
sa como de los sindicatos de empleados. La 
empresa típica en Suecia tiene tres sindica
tos: uno para los trabajadores, que pertene
ce a la correspondiente Federación indus
t r ia l ; otro para los que dirigen el trabajo, 
que pertenece a una federación profesional 
(SALF) que cubre toda la industria, y el ter
cero para el resto de los empleados, es de
cir, ingenieros, técnicos de producción, per
sonal de oficina, etc. (SIF). También esta fe
deración cubre toda la industria y pertenece, 
junto con la SALF, a la Organización Central 
de Empleados (TCO). 

La LO ha centralizado la formación de los 
representantes de las directivas afiliadas a 
la LO en su escuela de Akers Runo, en las 
afueras de Estocolmo. Durante los tres pri
meros años, la enseñanza comprendía en to
tal veinte días distr ibuidos en cuatro parcia
les, cada uno de una semana. 

El programa de estudios durante la primera 
semana tiene cinco puntos principales: Las 
empresas y sus organismos directivos. De
mocracia en las empresas. Propiedad e in
f luencia, Organización del centro de trabajo, 
y Trabajo y táctica en la directiva. 

La segunda semana está dominada por la 
economía de empresa: Experiencia del tra
bajo en la direct iva. Revisión de cuentas y 
planeamiento económico. Análisis económi
co. Presupuesto, Política de personal y Orga
nización del trabajo. 

La tercera semana trata del papel de la 
empresa en la sociedad: Las inversiones 
juzgadas tanto desde el punto de vista de la 
economía de empresa como de la perspectiva 
de la sociedad. Financiación, Formas de f i 
nanciación. Cuestiones del mercado laboral 
y Economía general. 

La cuarta semana de curso se dedica a un 
caso práctico en el cual la experiencia reco-
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gida en la enseñanza y el trabajo práctico de 
directiva confluyen. 

Las federaciones de la TCO han tenido cur
sos comunes con los ingenieros civi les de ia 
SACO. Los estudios de internado compren
den aquí ocho días con estudios especiales 
complementarios en cuatro etapas. 1.a etapa: 
Curso central con tres días de internado. 
2.a etapa: Estudios especiales. 3 f etapa: 
Curso central con tres días de internado. 
4.a etapa: Seminarios regionales de comple-
mentación de dos días de duración. 

Además un inst i tuto privado ha organizado 
e impartido una forma de enseñanza a la cual 
han tenido acceso sobre todo representantes 
de directiva de los patronos, pero también 
algunos representantes de los trabajadores. 

La primera experiencia de representación 
en la directiva fue más positiva para las or
ganizaciones sindicales de lo que se había 
esperado. Por eso la ley se completó en 1973 
con algunas modificaciones propuestas por 
los sindicatos. El tamaño de las empresas 
en las cuales los sindicatos pueden exigir 
representación en la directiva se rebajó a 
25 trabajadores y los suplentes tienen ahora 
derecho a asist ir a las reuniones de la di
rectiva. Simultáneamente, se establecieron 
por acuerdo entre las partes las llamadas 
comisiones económicas que por lo menos en 
parte —cumpl i rán la función en que los sin
dicatos habían pensado cuando exigieron re
visores que representaran a los trabajadores. 
Todos están de acuerdo en que tanto los su
plentes de la directiva como los representan
tes en las comisiones económicas deberán 
recibir su formación en las mismas condicio
nes que los representantes t i tu lares de le 
directiva. Los representantes de las comisio
nes económicas participaron ya, a f ines de 
1976, en un curso de introducción sobre sus 
funciones, de una semana de duración y ade
más han recibido cuarenta horas de instruc
ción sobre la empresa. El material de estu
dio en este últ imo caso ha sido elaborado 
conjuntamente por las organizaciones sindi
cales y patronales. 

¿Quienes son los que han recibido la nue
va «enseñanza de dirigente de empresa»? Sin 
duda se trata de un grupo de delegados sindi 
cales locales que ya antes constituían una 
él i te sindical. A menudo el presidente mismo 

—o el vicepresidente— de la organización 
sindical en el centro de trabajo es también 
representante en la directiva de la empresa 
Existe pues el riesgo de que un solo hombre 
dentro del sindicato tenga en sus manos 
toda la información de que se cree un foso 
entre él y los afil iados en general. Con el 
establecimiento de las comisiones econó
micas y el activamiento de los suplentes, 
varios afil iados más en cada empresa, entre 
los que son sindicalmente activos, pueden 
saberlo todo, pero todavía se trata de un 
círculo muy estrecho. 

Ya en 1976, con la ampliación de la repre
sentación en la directiva y el establecimien 
to de las comisiones económicas, los sindi 
catos, las empresas y la sociedad tomaron 
a su cargo la formación de alrededor de 6.000 
personas en cuestiones de dirección de em
presa. Y no se trata de algo que se hace sólo 
una vez, pues hay que calcular con la circu
lación en los puestos de representantes y, 
por lo menos, con 1.000 representantes nue
vos cada año. 

A causa del gran número es poco práctico 
reunir a todos los nuevos representantes de 
directiva y de las comisiones económicas 
en cursos centrales de cuatro semanas de 
duración. Una vez más es necesario adoptar 
la forma de círculos de estudio en los que 
se reúnen los mil i tantes locales como co 
misión de dirección de empresa. Al l í , con la 
ayuda de un material de estudios de elabo 
ración central, estudian los problemas de su 
centro de trabajo. Por encima de este círcu 
lo de estudios se coloca el estudio sobre 
las funciones de representante en la directiva 
y en las comisiones económicas. 

Después de que los cursos de internado 
hayan llegado a todos los representantes 
(t itulares y suplentes) de las directivas de 
empresa, se trata de orientar a los repre
sentantes para que sigan desarrollando sus 
conocimientos. Por eso, se planea para la 
primavera de 1978 un curso de internado 
de una semana de duración sobre temas 
económicos, análisis económico, instrumen
tos de planeamiento, cálculo de inversiones 
y f inanciación, aspectos socioeconómicos e 
información sobre material de estudio exis
tente. Pero ya en el otoño de 1977 se ini
ciarán los círculos de estudio sobre cues
tiones relativas a la dirección de empresas 
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PRESUPUESTO MINIMO DIARIO DE ALIMENTACION PARA UN MATRIMONIO CON DOS HIJOS 

MES 

1977 Abril 
Mayo 
Junio ... ... 

Barcelona 

408,87 

417,13 

Granada 

321,26 
326,36 
335,75 

Madrid 

386,61 
396,02 
401,05 

Oviedo 

399,02 

Sevilla 

319,57 
327,08 

Valencia 

339,14 

358,44 

Valladolid 

365,64 
374,06 
384,65 

Zaragoza 

347,51 

Jaén 

374,30 
379,38 

La Coruña 

360,60 
366,90 

MES 

1976 
Media mensual . 

Mayo 
Junio 
Julio 
Agosto - Sept 
Octubre ... . 
Noviembre 
Diciembre 

1977 Enero ... ., 
Febrero ... . 
Marzo 
Abril 
Mayo 
Junio 

Barcelona 

574,1 

587,7 

590,0 

610,0 

620,1 
622,8 
624,4 
632,2 
643,6 

656,6 

Granada 

441,1 

456,8 
451.5 

450,2 
458,2 

468,4 
485,0 
500,5 
505,4 
512,7 
520,9 
535,9 

INDICE DEL COSTE DE ALIMENTACION 
Base: Marzo 1959 = 100 

Madrid 

513,1 

524,7 
526,1 
521.8 
523,8 
530,7 
544,9 
557,7 
567,9 
586,6 
593,0 
598,0 
612,5 
620,3 

Oviedo 

549,7 

546,0 

566,8 
572.2 

579,6 
595.5 
610,5 

669,3 

Sevilla 

543,9 
556,0 

Valencia 

487,5 

489.7 
493.0 
490,7 

500,7 
507,4 

521.1 

550.7 

Valladolid 

512.5 

523.8 

526.6 
537.1 
541.2 
557.1 

570.3 
582.8 
590.9 
597.4 
611.2 
628.4 

Zaragoza 

497.0 

514.1 
512,7 
509.4 
517.3 
518.0 

532,3 
540,0 
554,5 
558,6 

Jaén 

612,8 

617.3 
611.7 
605,1 
608,2 
609.5 
618.3 
623.2 

632.8 
648.0 
663.6 

668.0 
677.1 

La Coruña 

484.4 

505.3 

520.6 
535,7 

548,4 
555,0 

579,4 
589,5 

Indice del coste de alimentación 
Madrid 

INDICE DEL COSTE DE LA VIDA PARA MADRID CAPITAL 
Base: Marzo 1959 3= 100 

MES 

PRESUPUESTOS DE GASTOS FAMILIARES 
MINIMOS ANUALES, EN MADRID, DE UN 

MATRIMONIO CON DOS HIJOS 

Alimentación 
Combustible 
Vivienda y gastos de 

casa 
Vestido y aseo personal. 
Varios 

Mayo 

144.540 
5.050 

35.710 
79.560 
44.570 

Junio 

146.380 
5.050 

36.630 
80.500 
44.570 

TOTAL 309.430 313.130 

1976 
Media mensual 

Mayo 
Junio ..: ... 
Julio 
Agosto - Sept 
Octubre ... 
Noviembre 
Diciembre 

1977 Enero ... 
Febrero ... 
Marzo 
Abril 
Mayo 
Junio 

Alimentos 

512,2 

524,7 
526.1 
521.8 
523.3 
530,7 
544.9 
557.7 
567.9 
586.6 
593.0 
598.0 
612.5 
620,3 

Combustibles 

185,8 

185.9 
185.9 
185.9 
185,9 
185,9 
185,9 
185,9 
185,9 
185,9 
185.9 
185.9 
185.9 
185,9 

Vivienda y 
gastos de 

casa 

404,3 

403,2 
406.6 
406,6 
429,9 
431,8 
434,6 
448,9 

450.5 
450.5 
469.5 
479,0 
489,4 
502,1 

Vestidos 
aseo 

personal 

855,6 

812.4 
838,2 
853.3 
888.2 
936.6 
940.3 
968.1 
968.1 
999.2 

1.015.0 
1.023.9 
1.073.2 
1.085.9 

Varios 

1.188,6 

1.176.5 
1.176.5 
1.176,5 
1.209,8 
1.216,2 
1.225,6 
1.242,1 

1.363,7 
1.404.2 
1.469.6 
1.469.6 
1.469.6 
1.469.6 

Indice 
general 

579,0 

577,2 
582.8 
585.0 
596.3 
608.8 
618.0 
633.1 
647.2 
659.8 
679.0 
684.7 
702.3 
710.7 

Base: Enero 1956 = 100 
1958. —Media mensual 
1959. — » » 
1960. — » 
1961. — » « . . . . 
1962. — » 
1963. — -
1964. — » 
1965. — » 
1966. — » 
1967. — » » . . . . 
1968. — » 
1969. — » 
1970. — » 
1971. — » .. ... . 
1972. — » 
1973. — » 
1974. — » 
1975. — » 
1976. —Media mensual 

Junio 
Julio 
Agosto-sept 
Octubre 
Noviembre 
Diciembre 
Enero 
Febrero 
Marzo 
Abril 
Mayo 
Junio 

20 • 

143.2 
155.1 
149.9 
145.9 
166.9 
188.3 
197.8 
229,7 
237,1 
265,6 
313.3 
320.6 
341,0 
384,5 
433.4 
492,2 
558.5 
653.3 
794,0 
814.9 
808.2 
810.6 
829,3 
843.9 
863.8 
879.6 
908.6 
918,5 
926,2 
948,7 
960.8 
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y los sindicatos enviarán a ellos un grupo 
más grande de sus miembros activos, que 
estudiarán el proceso de toma de resolucio
nes en la empresa, propia, discutirán el sis
tema de planeamiento y conformarán las lí
neas generales de su centro de trabajo. 

Se trata por lo tanto de dar vida a la ley 
y los acuerdos en el centro concreto de tra
bajo y de ver si es posible ir más lejos de 
lo que las líneas generales y las reglas mí
nimas de los acuerdos determinan. 

El primer círculo de estudios se sigue de 
un segundo, donde se hará un análisis eco
nómico más detallado de la actividad de la 
empresa. 

En cuanto al curso de ampliación de co
nocimientos que se iniciará en 1979/80, se 
piensa por ahora que tratará de problemas 
de ciertos ramos y consorcios. 

La participación y el medio ambiente laboral 

Las cuestiones referentes al medio am
biente laboral están integradas, en Suecia, a 
las cuestiones de participación. La cuestión 
de quién decide sobre el medio laboral es 
una parte importante de la democracia in
dustrial y con frecuencia la parte que más 
interesa al trabajador concreto ante su má
quina, frente a la cinta corrediza o en la 
oficina. Los 105.000 delegados de protección 
laboral electos en los centros de trabajo sue
cos tienen atribuciones importantes sobre el 
medio laboral y esas atribuciones serán —se 
espera— todavía mayores después que entre 
en vigor, en 1978, la ley del medio laboral. 
Estos delegados tienen derecho a detener el 
trabajo o un proceso que juzguen peligroso 
para los trabajadores y este derecho extre
mo les da un arma importante para ejercer 
presión en el momento de negociar sobre 
mejoras y para intervenir en el planeamiento 
de nuevos lugares de trabajo o de la compra 
de nuevas máquinas. 

Para poder contribuir al cambio posit ivo 
del medio laboral el delegado de protección 

tiene que tener una buena formación, tanto 
política como técnica. En el congreso de 
1973 de la Federación de Obreros Metalúrgi
cos se estableció lo siguiente sobre este 
punto: «El conocimiento básico debe fun
darse en un material de enseñanza común 
a todo el mercado laboral, desde luego adap
tado a los problemas de los diversos ramos. 
Las organizaciones sindicales deben asegu
rarse una influencia decisiva sobre el con
tenido de la enseñanza básica técnica y los 
pasajes teóricos del material deberán ser 
aprobados por la respectiva organización. 

Y se hizo como la federación quería. To
dos los delegados de protección laboral re
ciben una formación básica durante el t iem
po de trabajo pagado, de entre veint icinco 
y cuarenta horas. Los estudios se hacen en 
círculos y los 6.500 guías de estudios de 
los círculos han recibido a su vez instruc
ción extra para el caso. El material de estudio 
ha sido elaborado por un organismo común, 
la Comisión Bipartita de Protección Laboral. 
Los estudios están planeados de tal modo que 
el propio lugar de trabajo constituye la base 
para el estudio. Se investiga y se juzga el 
lugar de trabajo, se proponen mejoras y se 
aprende a dar la prioridad a medidas de corto 
y largo plazo, teniendo en cuenta lo que es 
más o menos realizable desde el punto de 
vista técnico y económico. El comité local 
de protección planea estos cursos. Para ha
cer los estudios tan realistas como sea 
posible se procura que los delegados de pro
tección, los capataces y otros funcionarios 
de la empresa participen en el mismo círcu
lo de estudios. 

Como continuación del material básico, 
reunido en un libro de texto, «Mejor medio 
ambiente laboral», la comisión bipartita ha 
elaborado una serie de cursos especiales 
que también pueden seguirse en círculo de 
estudios. Hay cursos especiales sobre ilu
minación, ruido, ergonomía, planeamiento y 
diseño de locales de trabajo, sustancias quí
micas peligrosas y papel del delegado en 
la organización de protección de la empresa 
y en el país. 

(Tomado de «Actualidades de Suecia») 
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LA NfGOCIACIOK COLKTIYÁ tN INGLATERRA 
CARACTERISTICAS BASICAS DE 
LA NEGOCIACION COLECTIVA 

Las relaciones laborales en Inglaterra, has
ta la aprobación de la Ley de Relaciones de 
Trabajo de 1971, carecían de reglamentación 
adecuada y estaban basadas, fundamental
mente, en procedimientos de negociación co
lectiva convenidos entre empresarios y sin
dicatos sin intervención del Estado. 

Por esta Ley de 1971, se modifica la legis 
lación relativa a empresarios y trabajadores 
y a sus organizaciones respectivas, creando 
al mismo t iempo el Tribunal Nacional de Re
laciones de Trabajo y ampliando las compe
tencias de los demás Tribunales Laborales 
En esta Ley se prevé, asimismo, el nombra 
miento de un Registrador Principal de Sindi
catos y Asociaciones de Empresarios y se 
crea la Comisión de Relaciones de Trabajo 
como órgano de la Administración. Poste
riormente, por acuerdo del Parlamento, se 
incluyen todas estas disposiciones en el Có
digo de Relaciones de Trabajo. En este texto 
legal se especifica que «la negociación co 
lectiva libre constituye una actividad y los 
trabajadores con el debido respeto a los in
tereses de la comunidad y con la determina
ción de respetar los acuerdos». 

La negociación colectiva inglesa puede ce
lebrarse a dist intos niveles que varían desde 
el de industria o sector de industria al dei 
grupo de trabajadores singularizado dentro de 
una empresa, debiendo determinarse en cada 
caso mediante un acuerdo, cuando se con
cluyan convenios a más de un nivel las cues
tiones que serán competencia de cada uno 

La negociación colectiva a nivel de em
presa se llevará a cabo para determinados 
grupos de trabajadores a los que puede apli

carse de una manera apropiada un mismo 
procedimiento de negociación. Para la Ley 
de Relaciones de Trabajo y el Código que 
rige éstas, estos grupos se denominan «sec
ciones de negociación», expresión que des
cribe un elemento que desde hace mucho 
t iempo ha venido formando parte de la es
tructura de la negociación colectiva y que 
representa los empleados o categorías de 
empleados de uno o varios empresarios aso
ciados con los cuales una organización de 
trabajadores o comisión mixta puede cele
brar, de forma apropiada, negociaciones co
lectivas respecto de aquellos asuntos que 
no se solucionan en mecanismos de nego
ciación más generales. Debe pretenderse 
que estas secciones abarquen una propor
ción lo más amplia posible de empleados. 
En caso de que las partes contratantes no 
llegasen a un acuerdo en este nivel, cual
quiera de ellas puede someter el l i t igio a la 
asociación de empresarios o sindicato co
rrespondiente, o bien solicitar la opinión y 
mediación del Departamento de Empleo que 
puede remit i r lo, incluso, a la Comisión de 
Relaciones de Trabajo. Si ninguna de estas 
instancias ofreciese una solución satisfacto
ria, el empresario y el sindicato interesado 
o el Secretario de Estado, de acuerdo con 
los artículos 45 a 50 de la Ley de Relaciones 
de Trabajo pueden dir igirse al Tribunal Na
cional de Relaciones de Trabajo con objeto 
de encontrar una solución de arbitraje obli
gatoriamente aplicable. 

AMBITOS Y NIVELES DE LA 
NEGOCIACION COLECTIVA 

Como hemos podido ver, las relaciones de 
trabajo en el Reino Unido estaban basadas 
en procedimientos de negociación colectiva 
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aceptados por el empresario y el sindicato 
sin la intervención del Estado. 

En los últ imos años del siglo XIX, los con
tratos colectivos se celebraban, por regla 
general, a nivel de ciudad, distr i to o región; 
sin embargo, con el crecimiento de las fe
deraciones de empresarios y de las federa
ciones nacionales de sindicatos, comenzaron 
a negociarse los contratos a nivel nacional, 
abarcando a toda una rama de actividad. Es
tos convenios perdieron importancia durante 
la Segunda Guerra Mundial, en la que e! 
nivel preferido fue el de establecimiento. 
Después de la guerra, las estructuras de la 
negociación colectiva se han modificado de 
forma importante, ya que la persistente ele
vación de la demanda de mano de obra y el 
movimiento sindical británico fomentaron la 
contratación a nivel de fábrica y empresa, 
poco reglamentada y que coexiste con la 
negociación de ámbito nacional. 

Los acuerdos a nivel de rama de activi
dad suelen llevarse a cabo por funcionarios 
permanentes de las asociaciones nacionales 
de empresarios y funcionarios de los sindi
catos de ámbito nacional; normalmente ss 
han desarrollado dentro de un marco norma
tivo basado en la costumbre y la práctica, 
habiendo sido calif icado tal procedimiento 
como anárquico, desordenado y como fuente 
de confl ictos. 

Contenido de los convenios 

En cuanto al contenido de los convenios, 
en Inglaterra se han dado unos cambios pau
latinos; así, las negociaciones sobre pro
ductividad han pasado a tener una gran im
portancia, siendo el primer acuerdo sobre 
este tema el que se llevó a cabo entre Esso 
Standard Oil Company, de Fawley, y el Sin
dicato de Trabajadores de Transportes e 
Industrias Diversas, con objeto de modificar 
a fondo las prácticas de trabajo, en lo con
cerniente a la elevación de tasas de salarios, 
reducción de horas de trabajo y mejoras en 
las condiciones de empleo. En tal acuerdo 
se demostró que mediante una planificación 
y control basado en técnicas modernas de 
negociación, podía elevarse notablemente la 
productividad y conseguirse, al mismo tiem

po, mejoras en cuanto a salarios y condicio
nes de trabajo. 

Posteriormente se estimó necesario el in
cluir un estudio constante de estructuras de 
salarios en el Código de Relaciones de Tra
bajo, establecido en conexión con la Ley do 
Relaciones Laborales de 1971 resultando que 
en este tema los puntos más controvertidos 
fueron la calif icación y antigüedad en la em
presa y lo referido a la situación de empleo, 
tropezando con diferentes concepciones de 
equidad. 

La evaluación de tareas no fue aceptada 
totalmente hasta hace pocos años; el Código 
plantea que cuando la remuneración está 
vinculada al rendimiento, las diferencias de 
salario deben guardar relación con las exi
gencias de las tareas, las cuales deben eva
luarse de modo racional y sistemático con 
les representantes de los asalariados. 

El movimiento sindical británico ha incluido 
siempre la justicia social entre los objetivos 
de la negociación, pero sin conseguir eleva*-
el nivel relativo de los salarios para las ca
tegorías más desfavorecidas. Tanto los sin
dicatos como el Gobierno se han opuesto al 
establecimiento de un salario nacional míni
mo, prefir iendo considerar tal cuestión como 
objeto de la negociación colectiva y dejando 
el establecimiento de garantías para la per
fección de una retribución digna, en mayor 
o menor medida, a discreción de ia dirección 
de la empresa que deba negociarlos. 

Los principios generales en que se basa 
la estrategia de ambas partes se han modifi
cado en los últ imos t iempos, principalmente 
en el ámbito de la empresa, donde los sin
dicatos han extendido el alcance del conve
nio a temas que rozan las funciones direc
tivas que los empresarios tratan de preser
var, sobre todo en lo referente a mano de 
obra y al mantenimiento del principio de au
tonomía de la empresa. 

La Ley de Relaciones de Trabajo de 1971, 
que fue concebida para vigorizar el sistema 
de negociación colectiva, ha sido considerada 
por los sindicatos, a pesar de ese carácter, 
como destinada a debil i tar su poder de ne
gociación. En realidad, aunque esta ley con
tr ibuirá a una negociación más sistemática 
a nivel de empresa y fábrica, no va a apor-
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tar soluciones drásticas a los problemas que 
están planteados. 

Actualmente Inglaterra debe abordar la uni
f icación de las entidades de negociación a 
nivel de establecimiento, con las ya existen
tes en el plano nacional de rama de acti
vidad. 

INSTITUCIONES REPRESENTATIVAS 
A NIVEL DE EMPRESA 

En Inglaterra, una de las formas más di
fundidas de participación de los trabajado
res en la gestión de las empresas es la con
sulta, definida de la siguiente forma por e! 
«Industrial Relations Code of Practico»: «La 
consulta consiste en examinar y discutir en 
común los problemas que afectan simultánea
mente a la dirección y a los trabajadores. 
Supone la búsqueda de soluciones acepta
bles para las dos partes por medio de un 
intercambio leal de puntos de vista y de 
información». Las instituciones más repre
sentativas en la empresa son: 

1. El Consejo de Empresa 

Es el órgano de consulta más frecuente. 
Desarrollado prioritariamente en la Primera 
Guerra Mundial, debido al impulso que die
ron a estos organismos los informes de la 
Comisión Withley de 1917-1918, no consti
tuye una imposición legal, siendo fundados 
casi siempre por iniciativa de la dirección 
de los sindicatos o de los grupos de tra
bajadores, o incluso como resultado de un 
convenio colectivo. 

En el pasado se realizaron intentos de es
tablecer una distinción concreta entre la con
sulta en el seno del Consejo de Empresa o 
de cualquier otro órgano y la negociación en 
el marco sindical vinculada a la negociación 
colectiva, apoyándose dichas pesquisas en 
el temor de los sindicatos ante una posible 
uti l ización del Consejo de Empresa para de
bi l i tar su posición. 

No obstante, ¡a dist inción entre negocia
ción y consulta siempre ha sido aleatoria, 
y tras un período de regresión en los años 
cincuenta, la consulta ha vuelto a ganar te
rreno, aunque cuando los sindicatos no son 

muy activos se encuentran todavía Consejos 
de Empresa que representan al conjunto de 
trabajadores en la negociación. 

2. Los Delegados Sindicales 

Elegidos por los miembros del sindicato 
en el ámbito del establecimiento, han juga
do un papel muy importante en esta evolu
ción. Incumbe a los Delegados Sindicales, 
además de sus responsabilidades como tra
bajador, las concernientes a los miembros del 
sindicato dentro del establecimiento. La ma
yoría sóío dedican una parte de su t iempo 
a sus obligaciones sindicales, pero desem
peñan un papel muy importante en las rela
ciones laborales. La fusión de los disposi
t ivos de negociación y consulta es casi 
siempre un factor importante en la «joint 
regulation». En ciertos sectores, este t ipo 
de participación ha reducido considerable
mente la posibil idad de que la dirección tome 
decisiones unilaterales. 

En las coyunturas de desempleo, la labor 
del delegado se l imitaba, en gran parte, a 
mantener la afi l iación de los miembros de 
los sindicatos e impedir que los empresarios 
pagaran salarios inferiores a los negociados 
a nivel de rama de actividad. Por el contra
rio, en una situación de pleno empleo su 
papel y función se han modificado y amplia
do considerablemente, ya que la escasez de 
mano de obra ha hecho más vulnerables a 
los empresarios respecto a la presión ejer
cida por los trabajadores con objeto de con
seguir aumentos de remuneración superio
res a los negociados en el plano nacional. 
Cada Sindicato está representado por su de
legado y asume la responsabilidad de su acre
ditación. Cuando exista un Comité Mixto de 
Delegados indícales, éste no está sujeto a 
la autoridad o mandato de un sindicato de
terminado y puede considerarse autónomo, ya 
que sólo es responsables ante sí y sus man
datarios. 

EL PAPEL DE LOS SINDICATOS 

En Inglaterra, la tendencia observada ha
cia la negociación a nivel de fábrica o em
presa fue alentada por la estructura del mo
vimiento sindical. En su mayor parte, los 
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sindicatos no están organizados por ramas 
de actividad, sino por categorías profesio
nales. Algunos, incluso los más importantes 
y poderosos, son generales en cuanto a la 
af i l iación, es decir, sindicatos de oficios va
rios, organizándose independientemente de 
los límites de cada industria o cada profe
sión. Esta estructura de los sindicatos ha da
do lugar a una proliferación de ios mismos 
en la mayoría de las empresas, tanto en el 
sector público como en el privado. Cada sin
dicato está representado por sus propios de
legados sindicales, asumiendo aquél la res 
ponsabilidad de su acreditación. No obstante, 
cuando existe un comité mixto de delegados, 
éste no estará sujeto a la autoridad o a los 
estatutos de ningún sindicato determinado. 

La organización sindical en Inglaterra re
viste unas características muy peculiares al 
no tener los sindicatos una estructura uni
forme, coexistiendo los de rama de activi
dad, los basados en la profesión y los de 
t ipo general o de cualquier otra índole. Los 
sindicatos locales muestran aún más marca
damente estas tendencias. La unión entre 
todos los sindicatos de t ipo gremial y mui-
t iprofesional y las centrales nacionales, pue
den perfectamente dar cabida a organizacio
nes de base con toda clase de composición. 

Al tener el sindicalismo inglés unas ca
racterísticas muy pluralistas, a menudo su
cede que los delegados de varios sindicatos 
establecen negociaciones con una empresa 
de forma simultánea o consecutivamente. La 
Comisión de Relaciones Laborales recomien
da que los sindicatos, al trazar su polít ica, 
insistan en medidas favorecedoras de coope
ración intersindical a nivel de empresa y que 
los empresarios, a su vez, contribuyan a 
evitar que se presenten reivindicaciones di
vergentes ofreciendo facil idades para que se 
creen comités conjuntos de delegados y tra
tando más tarde con estos órganos unifica
dos. 

En Inglaterra existe una gran mult ipl icidad 
de organizaciones que representan a dife
rentes grupos de asalariados en la mayor 
parte de las empresas, consiguiéndose la 
coordinación por conducto de ios comités 
mixtos de delegados sindicales. Los sindi
catos, por su parte, comienzan a darse cuen
ta de la necesidad de prestar a sus delega
dos una ayuda más eficaz que en el pasado. 

Las formas tradicionales de consulta parita
ria siguen poniéndose en práctica e, incluso, 
se han iniciado en algunas empresas, en las 
que se considera que amplían el intercambio 
de informaciones y promueven mayor espí
ritu de cooperación. En general, los comités 
mixtos o bien han sido eficaces, o bien ha 
desaparecido su dist inción de los comités 
de negociación, a medida que los sindicatos 
han extendido el ámbito de la negociación 
colectiva. 

Sindicatos de profesiones liberales 

Los sindicatos de trabajadores de profe
siones liberales, como médicos, ingenieros, 
científ icos y administradores de nivel supe
rior, tienden a nuevos organismos dispues
tos a negociar en su nombre. Estas nuevas 
organizaciones se dirigen a ocupar los luga
res intermedios entre los sindicatos tradicio
nales y las antiguas asociaciones profesio
nales, pero se prevé que se convertirán en 
sindicatos independientes sólidamente esta
blecidos o se fusionarán con los antiguos 
sindicatos no manuales de rápida expansión 
En la actualidad, la mayoría de los trabaja
dores no manuales son miembros de sindi
catos afiliados al Congreso de Sindicatos 
(TUC), que representa a todos los sindicatos 
importantes, estando afil iados el 44 por 100 
de estos trabajadores, pero en el que han 
surgido problemas de orden institucional con 
confl ictos jurisdiccionales de difíci l solución. 

Por virtud de la Ley de Relaciones Labo
rales, ios sindicatos podrán registrarse y con 
ello beneficiarse de ciertos privi legios en 
relación con las organizaciones no afil iadas, 
figurando entre las principales ventajas: 

a] Mayor amplitud en los derechos de 
negociación colectiva. 

b) Obligatoriedad por parte de los em
presarios de revelar a los sindicatos 
informes económicos. 

Para poder optar al registro, que es vo
luntario, los sindicatos deben demostrar que 
entre sus principales objetivos figura la re
gulación de las relaciones entre trabajadores 
y patronos, no estando bajo el dominio de 
estos últ imos. 
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Por otra parte, los sindicatos tienen que 
adoptar la siguiente actitud prescrita legal
mente: 

a) Cooperar en las medidas destinadas a 
intensificar la mejora de las condicio
nes mínimas de trabajo. 

b) Compartir con la gerencia la respon
sabilidad de desarrollar buenas rela
ciones laborales. 

c) Mantener con la gerencia los concier
tos relativos a la negociación. 

d) Mantener con las asociaciones patro
nales, a dist intos niveles, los concier
tos establecidos para resolver conflic
tos y para negociar normas y condi
ciones de trabajo. 

e) Contar con procedimientos efectivos 
para resolver cuestiones con otros sin
dicatos. 

f) Hacer que sus funcionarios, enlaces 
sindicales y miembros observen los 
acuerdos y uti l icen los procedimien
tos convenidos. 

EL PAPEL DE LAS ORGANIZACIONES 
PATRONALES 

En Inglaterra, muchos empresarios son 
miembros de asociaciones patronales que se 
ocupan, total o parcialmente, de las cues
tiones laborales en las industrias en que 
actúan sus afi l iados. Los objetivos fundamen
tales de esas asociaciones son ayudar a es
tablecer normas y condiciones apropiadas de 
empleo, incluyendo aquí una sólida estructu
ra de salarios y unas adecuadas normas de 
seguridad, salud y bienestar, promover las 
buenas relaciones con los trabajadores y con
seguir una eficiente uti l ización de la mano 
de obra, aportando los medios necesarios 
para resolver los confl ictos que puedan sur
gir. Aunque su función esencial es negociar 
salarios y condiciones de trabajo y zanjar 
controversias, en su mayoría faci l i tan ade
más ayuda y asesoramiento relacionados con 
otros muchos aspectos de las relaciones la
borales, con el propósito de desarrollar polí
t icas de empleo positivas y de incrementar 
la productividad. 

En general, las asociaciones patronales tie
nen su base en una industria determinada. 

Unas tienen carácter puramente local y otras 
son de ámbito nacional y atienden a la to
talidad de una industria. En algunos de los 
sectores más importantes hay asociaciones 
¡ocales o regionales agrupadas en federa
ciones nacionales, siendo estas últ imas las 
que negocian con los sindicatos los acuer 
dos colectivos nacionales de importancia. 

En virtud de la Ley de Relaciones Labora
les de 1971, las asociaciones patronales pue
den, al igual que los sindicatos, quedar ins
critas en el Registro de Sindicatos y Asocia
ciones Patronales. El órgano central para los 
empresarios es la Confederación de la In
dustria Británica o CBI, que lleva todas las 
cuestiones relacionadas con los intereses 
de los patronos organizados y que represen
ta a éstos ante el Gobierno, ante terceros e, 
incluso, internacionalmente. 

En un número reducido y decreciente de 
industrias hay unos organismos estatutarios 
llamados Consejos de Salarios, compuestos 
por representantes de los empresarios y de 
los obreros, en número igual en los sectores 
industriales respectivos, juntamente con tres 
miembros independientes. Un Consejo de Sa
larios puede presentar al Departamento de 
Empleo propuestas sobre f i jación de remu
neración mínima y sobre retribución de las 
vacaciones. 

El auge de la negociación a nivel de fá
brica o de empresa, que se observa en la 
actualidad no hubiese tenido lugar sin la 
buena disposición de los empresarios a par
t icipar en este sistema, al que eran abierta
mente contrarios hasta hace poco t iempo. 
Sin embargo, esta actitud ha cambiado pau
latinamente. Aunque la negociación a nivel 
de empresa se ha generalizado en el sector 
privado, en algunas industrias como la de 
instalaciones eléctr icas. Es decir, en las que 
tienen Consejo de Salarios siguen desem
peñando un papel muy importante los con
venios colectivos a nivel de rama de activi
dad. 

Las asociaciones de empresarios están 
bastante bien organizadas en la mayor par
te de los sectores de la industria británica, 
pero pocas son tan poderosas como la Fe
deración de Constructores de Instalaciones 
Eléctricas que ha logrado oponerse a la ne
gociación fragmentaria. 
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En la función pública, la negociación co
lectiva se lleva a cabo por conducto de los 
Consejos Whit ley, órganos paritarios en que 
están representados los sindicatos y los em 
presarlos. Las industrias nacionalizadas cuen
tan con un mecanismo propio de relaciones 
laborales que debe sus principales caracte
rísticas a la estructura existente antes de la 
nacionalización. La experiencia adquirida en 
estas empresas ha demostrado que la pro
piedad estatal ha tenido un efecto relativa
mente l imitado en sus actitudes ante las re
laciones laborales. La índole de la industria, 
la situación del mercado, las tendencias so
ciales han tenido más influencia que el he
cho de que la empresa fuese estatal. 

EL PAPEL DEL ESTADO EN 
LA NEGOCIACION COLECTIVA 

En Inglaterra, como en otros muchos paí
ses, se ha considerado muy seriamente el 
lugar que corresponde al Estado en el pro
ceso de negociación colectiva y se crearon 
órganos especiales para investigar deteni
damente todo el funcionamiento del sistema 
de relaciones de trabajo, estableciendo nor
mas que marcan el fundamento de una serie 
de funciones encomendadas al Gobierno. An
tiguamente, cuando el Estado consideraba 
que la actividad sindical podía menoscabar 
el sistema de libre empresa, que él se con
sideraba obligado a defender, l imitaba su 
intervención a suprimir las organizaciones 
obreras o, por lo menos, imponerlas límites 
muy estr ictos. En Inglaterra es a partir de 
mediados del siglo XIX cuando comienza a 
tener lugar la negociación colectiva en con
tra del contrato individual, que era el único 
reconocido por la legislación. 

La Ley de 1971 es la primera que nos pre
senta una ordenación sistemática en relación 
con la obligación de negociar y con cuestio^ 
nes de procedimiento. Esta Ley constituye 
una nueva actitud del Estado en relación con 
este problema y exponente del papel cada 
vez más activo de éste en la negociación co
lectiva, acercándose más al que tiene en 
otros países industrializados. 

Después de la Segunda Guerra Mundial, 
todos los gobiernos europeos se vieron en 

la necesidad de adoptar políticas de salarios 
e ingresos. Inglaterra no podía ser una ex
cepción, por lo que ante las dif icultades po
líticas derivadas de su tentativa de estable
cer un control central de las variables cita
das, unido a la actitud decidida de respetar 
los acuerdos particulares vigentes, instituyó 
por acuerdo gubernamental una Real Comi
sión sobre Sindicatos y Asociaciones de Em
presarios, con la misión de emit ir informe 
que posteriormente confirmaría la crisis de 
sistema de negociación a nivel de rama de 
actividad en el país. 

En lo que se refiere a los sectores contro
lados por el sector público, cada uno de ellos 
tiene sus propios mecanismos de relaciones 
laborales, elevándose la negociación por me
dios de los Consejos Whit ley, órganos pari
tarios en los que están representados los 
sindicatos y los empresarios y que tratan de 
los aspectos salariales y generales de rela
ciones de trabajo. Entre los campos en que 
el Gobierno tiene una intervención directa 
están los acuerdos salariales en las empre
sas nacionalizadas, para los cuales es pre
ciso la aprobación, unas veces tácita y otras 
of ic ial , del Gabinete de Ministros, interven
ción que como vemos tiene carácter de ex
cepción. 

La creación de la Junta Nacional de Pre
cios e Ingresos puede considerarse como un 
paso importante en la política del partido la
borista. Asimismo, es importante la Comi
sión de Relaciones de Trabajo (CIR), que se 
creó en 1969, y que fue confirmada en la 
Ley de 1971, sobre relaciones de trabajo, y 
que se ocupaba de las cuestiones sindicales 
y empresariales. 

El Gobierno, pues, ha ejercido tradicional-
mente una influencia mínima en la negocia 
ción colectiva, siendo la ley la que establece 
el marco jurídico, dentro del cual dicha ne
gociación puede llevarse a cabo, con una am
plitud que ha hecho de esta libertad uno de 
los derechos básicos del empleo y de las 
condiciones de trabajo. 

Tomado de «Negociación colectiva 
e Instituciones representativas en 
Europa», editado por «Gabinete de 
Política de Empresa». 
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B L O C 

D E N O T A S 

por R. B. 

FRANCIA 

EL BALANCE SOCIAL EN FRANCIA 

La Asamblea nacional francesa ha some
t ido a la aprobación del Senado el Balance 
social obligatorio para todas las empresas 
con plantil la superior a los 750 asalariados 
(un total de 1.350 empresas con 4.300.000 
trabajadores). 

El Balance social adoptado en Francia fi
gura entre las sugerencias del Informe «Su-
dreau» —de éste se han editado 150.000 
ejemplares, ha sucitado 35 obras-comentario 
y prosigue su examen en Gran Bretaña y 
Alemania federal, especialmente. De hecho 
el Balance se integra en el proceso de refor 
ma de la empresa y existen muchos ejem
plos y experiencias en diversos países (Sui
za Instituto Batelle, etc.. 

Básicamente, el Balance social es un do
cumento descriptivo de la vida social de la 
empresa, que reagrupa en un informe cifrado 
y por anualidades el conjunto de informacio
nes que en la actualidad vienen recibiendo 
los Comités de empresa (Jurados en nues
tra terminología) sobre salarios, condiciones 
de trabajo, horarios, realizaciones, previsión, 
etcétera, siguiendo el modelo de los «indica
dores establecidos en el proyecto. 

No introduce ninguna modificación en la 
estructura del poder-dirección de la empresa. 
Introduce simplemente nuevas franjas de in
formación tendentes a favorecer y a rentabi-
lizar la política de negociación en el seno 
de la empresa. Porque el Balance francés se 
dedica prácticamente a los trabajadores. No 
es asequible a nadie externo a ella. Al re
vés del «audit social» norteamericano que 
va destinado a informar a todo el conjunto, 
a dar una imagen social y humana de la em
presa. No solamente a sus componentes in

ternos —asalariados, cuadros, accionistas, et
cétera—, sino también a los externos, pro
veedores, cl ientes, a todo el entorno inme
diato: Comunidad, Municipio, instituciones 
sociales, encargadas de evitar las contami
naciones, servicios ecológicos, etc. Al audit 
tienen acceso informativo y escrutador to 
dos los elementos empresariales y ciudada
nos. Pero no es obligatorio. Sin embargo, lo 
practican muchas sociedades. 

La Institución Balance social posee ya un 
amplio campo bibliográfico de consulta y ex
periencia. 

ASOCIACIONES EN DEFENSA DE 
LOS ACCIONISTAS 

Con el slogan: «Accionistas de todas las 
S. A., unios» se ha creado en Francia la Aso
ciación Promoción y defensa del accionista 
—PRODAC—. Su objetivo es lograr en lo que 
va hasta final de año unos cien mil adheridos 
y sensibil izarlos ante el peligro del Progra
ma común (Partidos social istas, comunista y 
de «gauche») sobre la Bolsa y sobre los ac
cionistas de empresas «nacionalizadas». 

PRODAC pretende crear «Sindicatos de 
accionistas copropietarios» de las socieda
des amenazadas de nacionalización que a 
juicio de los expertos se sitúan en unas mil 
quinientas (según el Partido Comunista Fran
cés, 1.450). 

La finalidad de este Sindicato estriba en 
informar a los accionistas de estas empre
sas sobre los riesgos que les acechan. In
mediatamente quieren establecer unos dos-
siers aptos para ser elevados al Gobierno en 
contrastación a las nacionalizaciones y, en 
su caso, obtener una indemnización justa y 
equitativa». En definit iva, argumentar y pre
sionar para que prevalga el espíritu y la letra 
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de la Constitución francesa, que es contra
ria a las nacionalizaciones. 

El proyecto de estos Sindicatos se ha 
juzgado por un sector del país como utópico 
e ineficaz, con poca base de apoyo. Por otros 
se considera necesaria esta acción que t iene 
el mérito de nacer y de tomar cuerpo con
creto y específico en un momento en que la 
abdicación y el temor parecen, con dema
siada frecuencia e intensidad, convertirse en 
la norma habitual de conducta y aceptación. 

SUECIA 

DOS PROGRAMAS DISTINTOS 
PARA LA «PARTICIPACION» 

«Que los trabajadores participen en la mar
cha de la empresa». Este es el principio fun 
damental y el objetivo práctico, hasta cierto 
punto famil iar, en todos los niveles obrero-
patronales no sólo de Suecia, sino del mun
do. Pero la identidad de intenciones no sig
nifica analogía de formas. Estas pueden ser 
—de hecho son— radicalmente diferentes; 
con fuertes variantes. 

En Suecia las elecciones legislativas del 
pasado otoño que acabaron con los gobier
nos socialistas de cuarenta años pusieron al 
descubierto las dif icultades económicas del 
país. Inmediatamente, a finales del 76. 

Cuando Olof Palme, con amarga ironía, les 
dijo a los vencedores de la consulta electoral: 
«La burguesía puede sentarse; la mesa está 
servida»», sabía que en la cocina se estaba 
condimentando la inflación, la más alta cota 
de paro, el endeudamiento de veinte mil mi
llones de coronas, etc. y que un plan de aus
teridad, evaluación, etc., se imponía. Que era 
indispensable e inminente para iniciar el yu-
gulamiento de la cr is is. Con sus repercusio
nes sociales, inevitables. 

Sobre la misma mesa estaban, reivindicado 
por los trabajadores, el Proyecto Meidner. 
Propugna la «formación colectiva del capi
tal» a base de obligaciones «obligatorias», 
etcétera, con beneficios asignados al «fon
do de industria». 

A su lado aparece un contra-plan para en
derezar la economía maltrecha. Sustentado 

por el empresariado —Federación de indus 
trias suecas (económica) y Confederación 
de empresarios (negociaciones colectivas) — 
y que recibe el nombre de su promotor: 
Waldenstrom (director de la industria side
rúrgica Gránges. Su objet ivo: analizar las 
motivaciones y estructuras de las diversas 
fórmulas de participación financiera y valo
rar sus impactos económicos y sociales. 

Reconocido el bajo nivel de autofinancia 
ción de las sociedades suecas, es necesario 
dice el Informe— hallar las medidas adecua
das para faci l i tar la formación de capital. En
tre éstas señala el apoyo al ahorro personal. 
Y añade que un mayor sentimiento de solí 
daridad con la empresa podría convertirse, 
con frecuencia, en una mayor vinculación 
económico-financiera con la sociedad. Por 
ello propone un sistema voluntario negociado 
entre empresas/sindicatos basado sobre be
neficios o salarios. El empresariado se mues
tra favorable a la base salarial. El Gobierno 
apoyaría el sistema con deducciones f iscales. 

Se podrían formar unos «fondos salariales 
de inversión» —el 1 por 100 de los salarios 
brutos— tanto en el sector privado como pú
blico. En parte serían análogos a las pro
puestas del Plan Meidner. Los detalles de 
administración también son parecidos en am
bos proyectos. 

La fórmula de participación definida por e! 
Grupo de reflexión patronal t iende a conci
liar al máximo el l iberalismo social y la ne
cesidad de la rentabilidad económica. 

Suecia, profundamente admirada por mu
chos, severamente juzgada por otros, ha po
larizado hasta la fecha la atención empresa
rial del mundo productor. Hoy se plantea la 
participación, como medio de valorizar el be
neficio, motor de la economía y como medio 
de asegurar a los trabajadores —vía sindi
catos— una influencia mayor sobre la eco
nomía del país. Dos f i losofías sobre un mis
mo tema con dos fórmulas distintas de apli
cación. Pero próximas. Compatibles. 

POLITICA DE EMPLEO EN SUECIA 

Uno de los promotores de la política sueca 
del empleo —Gosta Rehn— durante la Con
ferencia de la OCDE, en marzo últ imo, en la 
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que se trataba de los determinantes estruc
turales del empleo y del paro, expuso un 
proyecto —cal i f icado al principio como pura 
utopía—, pero que parece que va perfilándose 
y teniéndose más en consideración sus pro
puestas (por ejemplo, la «jubilación a la 
carta»). 

Muy esquemáticamente. Se trata de la po
sibil idad por cada individuo de disponer de 
un «derecho de opción» sobre determinados 
cupos de horas y clases de trabajo, para: 
formación, diversiones, jubi lación, etc., dis
tribuyendo así el propio t iempo de trabajo y 
el proyecto de carrera y perfeccionamiento 
profesional. Algunas incitaciones orientan es
ta f lexibi l idad en función de la coyuntura 
económica y social. 

«A la seguridad bajo cáscara —declara el 
promotor— es necesario anteponer una se
guridad alada». A la rigidez, oponer agilidad. 

Se observa que la polít ica de empleo de 
Suecia, que no t iene más que un 2,3 por 100 
de paro, no es mala. El propio funcionamiento 
de los servicios de empleo parece ejemplar. 
La AMS o dirección del mercado de trabajo, 
oficina autónoma tr ipart i ta (Gobierno, Sin
dicatos y Empresariado) cuenta con 7.000 
personas dedicadas a la atención de una po
blación activa de cuatro mil lones. 

En cada una de sus oficinas, de confort 
acogedor, con teléfonos gratuitos para cele
brar conferencias con las empresas en cual
quier empresa del reino, otorga indemniza
ciones para los desplazamientos y visitas a 
las diferentes empresas con posibil idades 
de empleo. La AMS faci l i ta una indemnización 
de emergencia para el que se ve forzado a 
un cambio súbito de residencia y para ayu
dar al alquiler o compra de vivienda junto al 
centro de trabajo logrado por reclasif icación 
profesional. En la actualidad la AMS asegura 
la formación de unas cien mil personas por 
año. 

Por otra parte controla la acción prove
niente de las subvenciones concedidas por 
el Estado a las empresas en dif icultad para 
que en lugar de despedir a los trabajadores 
les permita seguir una formación profesional 
adecuada (12.000 personas en 1976). 

La AMS, orienta —esta es una de sus fina
lidades preferentes— la política del empleo 
del Estado, la propia de los Municipios y de 

las empresas en cada una de las fases co-
yunturales por las que atraviesa el país. Co
mo institución especializada realiza una gran 
labor. 

FRANCIA 

ETHIC Y PMIE 

El primer Congreso nacional del movimien
to de «Empresas industriales y comerciales 
de talla humana» —ETHIC— se celebró en 
París recientemente. Asist ió el presidente del 
Gobierno francés, M. R. Barre, el cual, aun 
cuando eludiera darse por enterado de las 
reivindicaciones que se le formulaban, con 
su presencia atestiguó su aproximación ideo
lógica al movimiento. Era algo así como un 
signif icat ivo espaldarazo a la ETHIC en su 
primera aparición pública nacional. 

La recién nacida organización patronal 
cuenta sólo un año, pero registra la adhe
sión de 700 afi l iados. Son empresarios con 
plantil las de 500 a 2.000 asalariados, «una 
talla demasiado pequeña para beneficiarse 
de las ventajas concedidas a las grandes so
ciedades, y demasiado grande para asimilarse 
a las pequeñas empresas, con las que por 
su parte sus problemas son fundamentalmen
te dist intos, por no decir antagónicos. 

Esta dist inción la consideramos —extra-
congreso —muy válida. Básica. Englobar en 
un mismo modeló a las pequeñas empresas 
y a las medianas, t iene fuerte peligro de in
eficacia y de error en la acción a desarrollar. 

Una actitud —con categoría de objetivo 
fundamental— apareció en el Congreso: «or
ganizar la empresa para su perennidad», para 
evitar el envejecimiento de los «fundadores» 
y las imprudencias financieras que terminan 
inexorablemente en una anquilosis del es
quema orgánico y en una discordancia de los 
métodos de gestión. Aquí el obsoletismo es 
tota l . 

Se dijo que el presidente del Tribunal de 
Comercio de París había referido que en 1971 
el 65 por 100 de las suspensiones de pagos 
presentadas tenían su origen en los errores 
de gestión de las empresas. La constatación 
es grave. No sólo para Francia, sino para 
todos los países de estructura industrial 
análoga. Es común. - -
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Por ello hojeando el «Pequeño manual para 
la perennidad» —verdadero código de buena 
conducta dedicado a los responsables y ge
rentes de las medianas empresas, publicado 
a raíz el Congreso, ETHIC evidencia la ex
traordinaria categoría profesional de sus dir i
gentes: Un gran empresario (no, de una gran 
empresa), M. Yvon Gattaz, y un gran maes
tro de la gestión. Profesor O. Gelinier. Guías 
competentes de estas 25.000 empresas me
dianas que aseguran en Francia el 38 por 100 
de la producción con el empleo de 8 millo
nes de asalariados. 

Ojalá que nuestra PME encuentre esta 
competencia directriz y esta experiencia-
garantía que han logrado los pueblos veci
nos. 

ALEMANIA 

LA VIDA DE LA COGESTION 

El 25 de agosto próximo, en la asamblea 
general de la empresa alemana VEBA-energía, 
el Consejo de Vigilancia quedará formado 
por 20 miembros, la mitad de los cuales re
presentará a los asalariados con la particu
laridad que tres de ellos —como estipula la 
ley general sobre la cogest ión— deben ser 
los delegados de los tres sindicatos que 
existen en la empresa, aun cuando no sean 
empleados de la misma. Estos serán respon
sables de las secciones: «centrales eléctri
cas», «química» y «carbón y energía» com
ponentes de la empresa. 

VEBA-energía es la primera f i rma alemana 
en cifra de negocios y por el número de ac
cionistas. Junto con la Volkswagen, es la úni
ca sociedad que ha introducido la cogestión-
1977. La mayor parte de las otras empresas 
esperan que el Gobierno publique los decre
tos regulando las modalidades de la elección 
de los delegados sindicales en el Consejo 
de Vigilancia y las otras circunstancias es
pecíficas de aplicación. 

En diciembre últ imo fue elaborado un pro
yecto por los dos partidos que forman la 
coalición gubernamental —SPD y FDP— que 
ha suscitado una viva oposición por parte 
de los Sindicatos al introducir en los Con
sejos un puesto muy destacado a los «man
dos o cuadros» dentro de la delegación de 
los salarios. Estos lo consideran como un 
motivo de división y roce. Desde el Sindica

to metalúrgico se señaló que el proyecto re
presentaba para los sindicatos «el límite má
ximo soportable» y anunció que se realizaría 
una fuerte resistencia contra esta modalidad 

Por su parte los Sindicatos urgen la orga
nización del voto en los Consejos de Vigi
lancia según su propio interés, prescindien
do o contrarrestando la preferencia concedi
da a los «dirigentes o cuadros». En las fá
bricas Volkswagen las elecciones tendrán lu
gar según las modalidades definidas por el 
Sindicato metalúrgico, que tiene larga ex
periencia en la cogestión. 

En VEBA, los representantes de los asala
riados serán nombrados por el Tribunal ad
ministrat ivo, de acuerdo y entre las propues
tas del Consejo de empresa. 

La mayor parte de las empresas alemanas 
consideran que siendo el Estado federal el 
principal accionista de las sociedades Veba 
y Volkswagen, es lógico que sean éstas las 
primeras en aplicar la nueva ley sobre la 
cogestión entrada en vigor a primero de 
año. 

NORUEGA: 

PROGRAMA LABORISTA ELECTORAL 

El Gobierno laborista noruego ha dado a 
conocer un avance de su programa para 
1978/81.. . si gana las elecciones en septiem
bre próximo. ¡Buena propaganda! 

Este programa comprende dos opciones 
fundamentales: 

• mantener el pleno empleo, 
• crear una sociedad «cualitativamente » 

mejor. 

Para ello prevé una serie de medidas «es
pecíficamente» sociales: extensión del t iem
po de vacaciones a cinco semanas; ayuda*-
a los sectores de la industria expuestos a la 
competencia extranjera (para proteger al em
pleo) ; abono de diez días de ausencia a los 
trabajadores por enfermedad de sus hi jos; 
reducción del t iempo de trabajo para los pa
dres de hijos de cortg edad o recién naci
dos, etc. Todo un programa/propaganda polí
tica dedicado a las próximas elecciones. ¿Se
rá Noruega el único país de la Europa sep
tentrional donde efectivamente gane en las 
urnas un partido laborista? La empresa está 
involucrada en la consulta. Esperemos sep
t iembre. 
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N O T I C I A S 

N T E R N A C I O N A L E S 

TRAS LA CUMBRE DE LONDRES 

Como se recordará, el relanzamiento en 
los países industrializados, así como la dis
minución en los défici ts de las balanzas de 
pagos, originados por el alza del precio de! 
petróleo, constituyó uno de los objetivos 
planteados en la pasada cumbre celebrada 
en Londres. 

En los últ imos días se ha comenzado a exa
minar la evolución de los compromisos sus
cri tos en la citada «cumbre», en los cuales 
las grandes potencias económicas se com
prometían a asegurar un crecimiento econó
mico sostenido y no inflacionista. Sin em
bargo, el crecimiento no está teniendo el vi
gor que se esperaba y no sería más que del 
4 por 100 para los países de la O.C.D.E. du
rante el segundo semestre del año, decre
ciendo en los primeros meses del próximo 
año si las actuales políticas se mantuvieran. 
La consecuencia pudiera ser que el paro im
portante ya en países industrializados au
mentaría y el comportamiento de los precios 
no sería satisfactorio. 

Tras estos exámenes de la coyuntura mun
dial, los expertos de la O.C.D.E. contraria
mente a lo que esperaban al comienzo del 
año, creen que el déf ici t global crecerá para 
acercarse a los 30.000 millones de dólares, 
frente a los 22.000 millones del año últ i
mo. A pesar de que los desequil ibrios exte
riores persist ieron, algunos países lograrían 
mejorar su défici t a costa de EE.UU. 

La economía mundial se encuentra en un 
período de recuperación, pero en una recu
peración muy débil e inestable. La creencia 
general es que no cabe esperar novedades 
en tanto no se originen aceleraciones en las 
economías de los países que actualmente 
constituyen el motor de la recuperación. 

Ante esta situación, la incógnita reside en 
el papel que decidan adoptar EE.UU., Japón y 
Alemania, actualmente los responsables del 
posible t i rón de la economía occidental, para 

poder calcular en qué forma las expectativas 
se irían convirt iendo en favorables realidades. 

FUTURO EUROPEO 

En este contexto mundial hay voces que 
presagian que Europa deberá pagar en gran 
medida el precio del nuevo orden económico 
internacional, con un detr imento del nivel de 
vida de sus ciudadanos. Las demandas de 
un nuevo orden económico mundial y la con
ferencia sobre la cooperación económica 
muestran la necesidad para los países indus
trializados de definir su futuro económico en 
términos geoestratégicos, en la medida que 
el importante problema de la energía lo exija. 

Parece ser que una nueva división interna
cional del trabajo es inevitable. Las indus
tr ias fuertes consumidoras de energía, como 
la petroquímica o siderúrgica, se desplaza
rán hacia países donde la energía sea barata. 
Los productores de energía y materias pri
mas se iniciarán en el tratamiento de sus 
recursos naturales. Los países en vías de 
desarrollo no productores de petróleo conti
nuarán introduciendo en sus industrias mano 
de obra intensiva. 

La fragmentación persistente del mercado 
europeo jugará en favor de las industrias 
americanas perfeccionadas en los campos de 
la informática, construcción aeronáutica y 
reactores nucleares. Europa podría estar in
movilizada entre la industrialización de los 
países en vías de desarrollo productores o 
no productores de petróleo y la eficacia tec
nológica y comercial de EE.UU. Europa se 
beneficiaría de la venta de bienes de equipo 
a los países en vías de desarrollo, pero de
bería hacer frente a la competencia USA y 
de Japón. Puede ser que a medio plazo, las 
economías europeas irán perdiendo su cota 
de comercio y de producción, pagando una 
gran parte de la factura del nuevo orden eco
nómico. 
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COYUNTURA USA 

Por primera vez después de dos años y 
medio, el nivel de paro es inferior al 7 por 
100. El Departamento de Trabajo indica que 
en mayo el paro afectaba al 6,9 por 100 de 
la población activa. El retroceso puede pare
cer débil , pero es sicológicamente impor
tante. El paro se sitúá por debajo de la ba
rrera del 7 por 100 que parecía tan difíci l 
de franquear. Era en noviembre de 1974 cuan
do el paro se situaba en el 6,7 por 100. 

Otra noticia importante es el comporta
miento de los precios al por mayor. En mayo, 
su alza se ha l imitado al 0,4 por 100, lo que 
corresponde a una tasa anual inferior al 5 
por 100, mientras que los aumentos relati
vos durante los cuatro meses precedentes da
ban tasas anuales superiores al 10 por 100 
(en marzo y abril las alzas habían sido del 
1,1 por 100). 

En lo que respecta a la industria, en abril 
los pedidos disminuyeron en un 0,1 por 100. 
Esta disminución es consecuencia de la con
tracción del 0,8 por 100 en los pedidos de 
bienes duraderos y del aumento del 0,7 per 
100 en los de bienes de consumo. 

Paralelamente, los stocks de las empresas 
han registrado un aumento del 0,9 por 100. 

MERCADO COMUN 

En Alemania el r i tmo de crecimiento que 
se experimentaba desde 1975 se ha ralenti-
zado después del comienzo del año. Los ex
pertos reconocen que es bastante difíci l in
terpretar una tendencia en razón de la modi
ficación de los métodos de cálculo de los 
índices de producción y de entradas de pe 
didos industriales. A pesar de que el Go
bierno prevé un crecimiento del 5 por 100 
para 1977, la O.C.D.E. estima que éste des
cendería al 3,5 por 100 si no se adoptan me
didas para acelerar la marcha de la economía. 

Para el período febrero-abril la tasa de uti
lización de la capacidad industrial ha caído 
al 83 por 100 después de estar establecida 
en el 83,05 por 100 en enero. La contracción 
de mes en mes en el número de parados se 
atribuye exclusivamente a efectos estacio
nales. Por úl t imo y por lo que respecta al eos 
te de la vida este ha registrado en mayo una 

progresión del 0,4 sobre abri l , siendo la tasa 
anual del 3,8 por 100. 

En Gran Bretaña la amenaza de una nueva 
crisis tan peligrosa como la de 1974-75 está 
haciendo su aparición en caso de no llegar a 
un acuerdo en la continuidad de la política 
salarial. Esta es la advertencia lanzada por 
el NIESR (Insti tuto Nacional de Investiga
ción Económica y Social) . 

En su últ imo boletín tr imestral , este orga
nismo revisa la evolución de la coyuntura 
económica a corto plazo, siguiendo tres hi
pótesis sobre el resultado de las negociacio
nes salariales en curso entre el Gobierno y 
los Sindicatos. 

En el caso de que el pacto social sea de
f ini t ivamente enterrado, se prevé para 1977-
78 una tasa de crecimiento de las rentas me
dias del 20 por 100, que se traduciría en una 
inflación galopante con una tasa del 17 por 
100 al final de 1978, dos millones de parados 
y un crecimiento declinante. Estas previsio
nes contrastan con las que se derivarían de 
la puesta en marcha de una tercera fase da 
l imitación del aumento salarial al 10 por 100, 
tasa de inflación al 7 por 100 al final de 1979, 
estabilización del número de parados y cre
cimiento moderado del P.N.B. y del consumo 
interior. 

La solución intermedia, que sería un acuer
do más f lexible que el concluido al cabo de 
los dos años anteriores, permitiría aún al Go
bierno acercarse a sus objetivos f i jados. La 
inflación caería al 13 por 100 al final de este 
año y al 10 por 100 un año más tarde. La Ba
lanza de Pagos registraría un excedente de 
400 millones de libras en este año y de 1.200 
millones en 1978. El déf ici t presupuestario 
se reduciría de 9.000 millones de libras en 
1976/77 a 6.000 millones en 1977/78 y 5.000 
millones de libras en 1978/79, y la expansión 
del crédito interior respectivamente a 7.000 
millones y 6.000 millones de libras. 

El informe estima igualmente la tasa de 
crecimiento al 2 por 100 en 1977/78 y un paro 
en alza de 1,4 millones en 1977 a 1,6 millones 
en 1978. Por úl t imo pone en guardia al Go
bierno contra una política monetaria dema
siado rígida. De una parte una excesiva con
tracción en la masa monetaria amenaza la 
demanda interior. De otra, reducir la infla
ción para reforzar la revaluación de la libra 
no traería los resultados apetecidos. 

SAFE!. 
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N O T I C I A S 

D E 

U N I A P A C 

tratado las cuestiones estatutarias y las conclusiones 
de los grupos de trabajo del día anterior. 

• Uniapac-Bélgica organiza para sus socios y para 
todos aquellos que quieran participar de otros paí
ses un viaje de grupo Bruselas-México, con un pro
grama turístico después de la asamblea. Más detalles 
en Uniapac-Belgica, 463, Avenue de Tervueren, 1160. 
Bruselas. 

1. EL COMtTE DIRECTIVO ADOPTO EL PLAN UNÍA-
PAC 1277-1980 en la reunión que tuvo en Madrid el 1 y 
2 de abril. El Presidente del Comité de Programas, Guy 
de Wouters, señaló las 4 funciones que debe desempe
ñar este Plan, cuya versión definitiva ha sido recogida 
en un folleto de amplia difusión: eje de todas las activi
dades de Uniapac; marco general para las asociaciones 
nacionales; realización de proyectos internacionales; 
preparación del Congreso de 1980. El plan pone el acen
to en el papel y el compromiso personales del dirigente 
de empresa, en la empresa, en la comunidad y al nivel 
internacional; al mismo tiempo subraya la necesidad 
para los dirigentes de empresa de reflexionar sobre 
los elementos en que se basa su opción por un deter
minado modelo de sociedad y tener un diálogo perma
nente con los representantes de otras corrientes de 
opinión. 

2. LA ASAMBLEA GENERAL DE MEXICO 27-29 de oc
tubre) tendrá como tema «La ¡Empresa en la Sociedad». 
La asociación mexicana, Confederación USEM, recibirá 
a los delegados de asociaciones hermanas y a los di
rigentes de Uniapac en el año de su 20 aniversario. 

La sesión inaugural del jueves 27 por la tarde com
prenderá dos exposiciones: «La empresa y los desafíos 
del desarrollo en México» por un orador de USEM; 
«El papel socio-político del dirigente de empresa», por 
un orador europeo. 

La mañana del viernes 28 se dedicará a un debate 
general y trabajos de grupos sobre los cuatro proyectos 
internacionales del Plan 1977-1980. En la tarde del mis
mo día tendrá lugar una discusión en «panel» sobre 
experiencias de plan social y balance social de em
presas, con la participación de empresarios y especia
listas de varios países. 

La reunión terminará el sábado 29 con un almuerzo 
ofrecido por USEM, después de que la asamblea haya 

3. I G L E S I A S Y EMPRESAS TRANSN ACION ALES 
FRENTE A LA POBREZA los 90 participantes del 2.° Sim
posio de Fontainebleau, organizado por Uniapac, tra
taron del 19 al 21 de mayo de la responsabilidad de 
las Iglesias cristianas europeas y de la de las empre
sas transnacionales de Europa frente a la pobreza en 
el mundo. Entre los participantes «Iglesias» se encon
traban cinco obispos católicos, una delegación formada 
por el Consejo Ecuménico de las Iglesias, varios ex
pertos (clérigos y laicos) y cuatro asesores espiritua
les de Uniapac. Los participantes «Empresas» eran pre
sidentes y directores generales de empresas transna
cionales, a los que se agregaron los presidentes de 
las asociaciones Uniapac de varios países europeos. 
Los participantes opinaron que este segundo encuentro 
marcó un progreso en el diálogo con respecto al de 
1975. Pidieron unánimemente a Uniapac que continua
ra esta actividad. Los organizadores se comprometie
ron sin embargo, antes de un tercer simposio, a poner 
en marcha un trabajo de profundización sobre una se
rie de temas, abordados hasta la fecha. Uniapac difun
dirá dentro de poco un informe de síntesis sobre los 
temas. 

4. LA ORGANIZACION DE LAS NACIONES UNIDAS 
PARA EL DESARROLLO INDUSTRIAL (ONUDI) convo
có en Viena el 24 y 25 de mayo a las Organizaciones 
No-Gubernamentales (ONG) con estatuto consultivo. 
Participaron 31 organizaciones, entre ellas Uniapac, re
presentada por Hubert Carniaux (grupo de trabajo eu
ropeo «Cooperación Industrial»), Herbert Mittag von 
Lenkheym (representante permanente de Uniapac ante 
ONUDI) y el secretario general. Abrió la reunión el 
Director Ejecutivo de ONUDI, Dr. Abd-El Rahman Kha-
ne. El encuentro tenía por objeto estudiar una mejor 
colaboración entre las ONG y la ONUDI, con miras al 
logro de los objetivos fijados en la Declaración de 
Lima, relativos a la industrialización de los países en 
vías de desarrollo. Esta cooperación puede tomar va
rias formas: difusión de actividades de la ONUDI en 
las ONG, participación en conferencias de la ONUDI y 
especialmente en las reuniones sectoriales que orga
niza con vistas a un «nuevo despliegue industrial mun
dial», envío de expertos industriales, organización de 
coloquios o seminarios conjuntos, etc. ONUDI tam
bién intenta promover una cooperación más intensa 
entre las ONG. El Comité de Programas de Uniapac 
tendrá que dar su opinión sobre estas posibilidades 
de cooperación. 
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HISTORIA DE LA SOCIOLOGIA. 
Por Helmut Schoeck. 
Editorial Herder, S. A. 
Barcelona, 1977. 
Págs. 440. 

Libro útil a los profesores y alumnos de todas las 
especialidades y no sólo a los del departamento de 
sociología. A todos les interesa saber cómo se ha lle
gado al predominio actual de la sociología y conocer 
las dudas que ya en tiempos pasados se formularon 
respecto a ese desarrollo. 

El autor de esta obra manifiesta su deseo de ofrecer 
con ella un conocimiento de la historia de la sociolo
gía, a nivel universitario. Y, en verdad, podemos feli
citarle por su acierto en exponer de modo coherente 
el planteamiento de las cuestiones y las soluciones 
que en esta materia se han sugerido a lo largo de los 
siglos, desde Platón y Aristóteles, hasta nuestros días. 

. Aparecen en esta Historia de la sociología todos los 
autores más conocidos en la historia de la teoría so
cial y de la sociología, de cuyas obras se citan extrac
tos coherentes en los que se exponen y tratan sus 
ideas básicas y sus conceptos capitales. Tales son, 
entre otros, Weber, Pareto, Mannheim, Scheler, Talcott, 
von Wiese, Tonnies, Durkheim, Simmel, Marx, Engels, 
von Stein, Comte, Herder, Hegel, Rousseau. 

Para ilustrar mejor esta reseña, hacemos un rápido 
recorrido por los diversos capítulos del libro. Después 
de la introducción: ¿Qué es sociología?, se inicia con 
«Hombre, grupo y Estado en la antigüedad y en la edad 
media» y sigue con «Comienzos de la edad moderna 
(utopías y derecho natural)». «Desconfianza en el hom
bre y política en el Renacimiento». «La nueva socie
dad del siglo XVIII como base de la ciencia del pro
ceso social». «La sociología como investigación del 
progreso en el siglo XIX». «La problemática desde 1850». 
«La sociología en los umbrales del siglo XX». «El conoci
miento de la acción y de las estructuras sociales». «La 
sociología como ciencia en las relaciones sociales». 
«El congreso». «La sociología hacia 1900, vista por los 
historiadores y filósofos». «Sociología de la religión 
y doctrina de tipo ideal». «Sociología del saber y diag
nóstico del tiempo». «La sociología americana». «Situa
ción de la sociología desde 1950». Al final figuran los 
índices de nombres y analítico. 

LA PARTICIPACION: 
Solución a la Crisis de Autoridad. 
Por Gabriel Barceló. 
Edita INDEX. 
Madrid, 1977. 
Págs. 156. 

Gabriel Barceló, doctor ingeniero de Caminos, hom
bre de destacada trayectoria en el esquema empre
sarial español, nos brinda un nuevo libro lleno de su
gestivas ideas y reflexiones, fruto de su experiencia 
acumulada en su dilatada experiencia en el campo de 
la dirección. Es digno de alabanza que un dirigente con 
larga actividad en la dirección de empresas emprenda 
la tarea de hablar de su actividad para facilitar el ca
mino a los demás. 

Nos encontramos ante una crisis de civilización que 
se caracteriza, entre otras notas, por la crisis de au
toridad que se refleja en todas las instituciones y que 
debe remediarse con un nuevo modo de ejercer la 
la autoridad y con la mejora de la organización; en 
suma con una dirección participativa que consiga efi
cacia y cooperación, la utilización óptima de los re
cursos disponibles, el pleno desarrollo de los hom
bres y que guía la revolución social en marcha, con
secuencia de la revolución técnica. 

La parte primera del libro se inicia buscando pro
porcionar el estrato indispensable al resto de la obra, 
con algunas precisiones relativas a los conceptos de 
«autoridad» y «poder» y con unas reflexiones sobre el 
origen y naturaleza del poder y de la obediencia, re
flexiones que permiten correlacionar la eficacia del 
poder con la sensación de legitimidad y el consenso 
de los miembros de la organización, consenso que por 
vía de «identificación con la autoridad», propicia la 
participación. Un examen de algunos problemas actua
les, en la «era del hombre tecnotrónico» y ante los 
fenómenos de «mundialización» y de «contestación al 
poder», conduce a subrayar el principio de subsidiarie-
dad como axioma fundamental de la concepción de la 
sociedad pluralista. 

Un análisis de las relaciones entre autoridad y liber
tad, orden y bien común permite esbozar el tema cru
cial de la participación, ya que «tanto como de poseer, 
se trata cada día más de un legítimo deseo de ser». 
El engarce de los principios y criterios generales con 
el mundo real se concreta: el mando debe ser conce
bido como oficio y como servicio. 

Examinado el fenómeno y presentadas algunas de 
sus causas, se pasa en la parte segunda a exponer po
sibles remedios a la crisis de autoridad. El capítulo re
lativo al «Ejercicio de la autoridad» procura ser una 
breve guía o breviario del estilo de mando partici-
pativo, ofreciendo una lista de características y cua
lidades del dirigente y del jefe de empresa, que pueden 
resumirse en la idea de que es necesario profesiona-
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lizar la dirección y desarrollar un código de principios 
para la conducta del dirigente. 

Y como los hombres actúan a través de las estruc
turas de organización, estructuras que pueden facilitar 
o dificultar su funcionamiento, se aborda seguida
mente el tema de los modelos de organización, con es
pecial referencia a los grupos autónomos; y se con
tinúa con el análisis de algunos problemas actuales, 
tales como «estanflación», la importancia del «control 
de gestión», los cambios en el horizonte planificador, 
las necesidades de formación de mandos, los cambios 
de conceptos y orientación del «marketing», etc. Todo 
ello conduce a la necesidad de un humanismo de la 
dirección empresarial, sabiendo que «las crisis econó
micas pasan, pero quedan los cambios sociales». 

El libro trata con amplitud el tema crucial de la 
«participación», tanto a nivel conceptual como en sus 
posibilidades prácticas: convenios colectivos. Comité 
de empresa, participación económica, institucional y 
funcional. 

POSTFRANQUISMO: PROYECTO DE 
FUTURO. 

Por Luis Olarra-
Ediciones DEUSTO, S. A. 
Bilbao, 1977. 
Págs. 352. 

«La muerte o el debilitamiento de la actual empresa 
es la hipoteca más costosa que se puede imponer al 
futuro de España y la trampa más segura para impedir 
su asentamiento público, su adhesión a Europa y su 
entrada al grupo de los países desarrollados social-
mente.» 

«La confianza, tanto empresarial como laboral, se 
facilitará cuando se distinga entre capitalismo de es
peculación y capitalismo de industria, controlando y 
dificultando el primero y fomentando y desarrollando 
el segundo.» 

«En la nueva etapa el interés del consumidor va a 
adquirir cada vez más fuerza y habrá que servirle cada 
vez. mejor, sin que puedan sacarse al mercado, por 
simple ánimo de lucro, una serie de productos cuyas 
ventajas sociales sean nulas.» 

LA CREATIVIDAD. Desde una pers 
pectiva psicodinámica. 

Por PEU! Matussek. 
Editorial Herder, S. A. 
Barcelona, 1977. 
Págs. 304. 

En nuestra época no se suele hablar de genios. En 
cambio, ha cobrado carta de naturaleza un término 
que hace tan sólo unos pocos años era ignorado fue
ra del círculo de los especialistas: creatividad. Ser 
creador ya no es exclusiva de los grandes artistas, 

científicos o políticos. Todos los hombres nacieron 
para crear algo, aunque a distintos niveles y con va
riado alcance. 

El reputado psicoanalista alemán Paul Matussek brin
da al lector en el presente libro una nueva imagen de 
lo que intrínsecamente cabe entender por creatividad, 
intentando agotar el acervo de posibilidades que se 
halla oculto y desconocido en cada uno de nosotros 
y que solamente espera ser descubierto para cobrar 
vida y adquirir pleno desarrollo. Cuanto más un hom
bre en su quehacer cotidiano, en su profesión, en su 
vida individual procura renovarse y lograr una trans
formación que suponga para él un «renacer», tanto 
más su vida llegará a ser más rica y más fecunda. 

Con abundancia de ejemplos, el autor, apoyándose 
en su larga experiencia clínica ilustra los influjos a que 
está sujeta la creatividad humana desde la primera 
infancia. 

En cada caso, a tenor de las estructuras personales 
de cada individuo y de la actividad profesional a que 
se entrega, Paul Matussek señala de qué modo re
sulta posible estimular la creatividad y en qué forma 
ésta puede quedar bloqueada. 

AUDITORIA DE EMPRESAS MEDIAN
TE MUESTREO. 

Por Ignacio de Cuadra Echaide. 
Edil. Gráficas Univers. 
Málag, 1977. 
Págs. 410. 

Se trata de una obra realmente interesante y, sobre 
todo, especialmente asequible tanto al profesional de 
la economía como al público en general interesado en 
esta materia. 

Resaltamos especialmente el aspecto pedagógico en 
la presentación de la obra, ya que en cuatro secciones 
desarrolla la Auditoría de Empresa mediante muestreo, 
presentando cada sección con un resumen que ha con
seguido sintetizar en una página los puntos más im
portantes de la sección correspondiente, que seguida
mente desarrolla con amplitud. 

En las distintas secciones trata los temas: 

1. ° LA DISTRIBUCION NORMAL [CAMPANA DE 
GAUSS) Y SUS CONSECUENCIAS PARA EL USO VEN
TAJOSO DEL MUESTREO EN AUDITORIA. 

Facilita las ideas intuitivas acerca de las teóricas 
de Muestreo; resume, a grandes rasgos, las etapas prin
cipales en el proceso de implantación de esta técnica 
y examina las ventajas e inconvenientes que, en gene
ral, aparecen al aplicar el muestreo en Auditoría. 

2. ° TECNICAS PARA USAR «GRAFICOS» DE CON
TROL EN ALGUNOS TRABAJOS DE OFICINA. 

Estudia con detalle las técnicas para trazar, analizar 
e interpretar los gráficos de control en el trabajo bu-
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rocrático, así como los que suelen ser causa del de
terioro de la calidad en los trabajos de oficina. 

3. ° USO DE TABLAS DE MUESTREO PARA LA AU
DITORIA INTERNA. 

En esta Sección resalta los aspectos de la Auditoría 
Interna y Fija que se caracteriza por la continuidad y 
reiteración de la inspección. 

4. ° INICIACION DE AUDITORIAS. ESTIMACION DE 
PARAMETROS SINTESIS FINAL. 

Insistimos en que el desarrollo de la obra la hace 
asequible no solamente a los expertos estadísticos, 
sino al público en general. 

«ME L L A M A N E L OBISPO ROJO. DOM H E L D E R 
CAMARA», po r JOSÉ LUIS GONZÁLEZ-BALADO. Edi
ciones Paulinas. Madr i d , 1974, 217 págs. 

Se t ra ta de un l i b ro sobre una de las f iguras 
más actuales y destacadas de la Iglesia católica 
sudamericana, del Arzobispo de Recife (Bras i l ) , a 
quien se l l ama fami l iarmente D o m Hélder, que 
tía venido a ser como u n signo de contradicción 
m nuestro t iempo. 

Para unos es un «peregrino incansable de la jus
ticia», un «globe-trotter de la paz», un «defensor 
insobornable de los pobres», un «abogado del Ter
cer Mundo», «un héroe», casi «un santo». Para 
otros es un embaucador, un demagogo, un exhi
bicionista, un farsante, «un emisario camuflado 
de Castro o de Mao». 

Este l i b ro t ra ta de exponer objet ivamente, como 
en una especie de ju ic io contradic tor io , la perso
nal idad compleja y discut ida pero apasionante e 
interesante de este Obispo brasi leño, amigo de 
S. S. Pablo V I , candidato del p remio Nobel de la 
Paz, apóstol de la jus t ic ia social, orador de mul
t i tudes e incansable v ia jero. 

La lectura de este l i b ro , escrito, por o t ra parte, 
con una no dis imulada simpatía hacia el protago
nista, aunque con cierto aire de afectada impar
cial idad, suscita un doble sentimiento antagónico: 
por un lado se comprende la grandeza del perso
naje, su intrepidez apostólica, su fortaleza mora l , 
su inmensa sinceridad, su f ina sensibi l idad para 
comprender y sentir los dolores de los pobres y 
de los opr imidos del mundo, su domin io de la 
orator ia popular, de las frases que impresionan a 
la opin ión públ ica mund ia l ; pero, al mismo t iem
po, queda uno dubi tat ivo de si realmente la postura 
suya es la que corresponde a u n Pastor de la 
Iglesia, todo lo renovador y conci l iar que se de
see, pero no exento de ciertas posturas que le 
asimi lan más al l íder pol í t ico o social que al Maes
t ro de la fe y al or ientador de las conciencias. 

ORGANISER L E CHANGEMENT DANS L 'ENTRE-
PRISE. UNE E X P E R I E N C E A L 'ELECTRITE DE 
FRANGE, por MICHEL HUG y GUY DELILE. Prólogo 
Pierre Sudreau. Dunod. 1975. 
La empresa es ante todo una comunidad huma

na. Esta es la base fundamental . Con sus lógicas 
exigencias, con sus no menos lógicas esperanzas. 
E l l ib ro relata y descubre de manera muy porme
norizada y ú t i l para terceros los resultados de una 
experiencia l levada a término por una impor tante 
f i rma francesa. Abriendo los dossiers técnicos que 
hasta ahora nunca se habían hecho públicos. Es 
una contr ibuc ión impor tante a la comprensión y 
al progreso de nuestra sociedad, dice en el prólogo 
M. Sudreau. E l l ib ro se ha l la magníf icamente pu
bl icado, realizado en su aspecto f o rma l técnico y 
socialmente muy bien orientado. Esta apertura de 
una empresa gigante ha de ser muy bien acogida 
por todo su contorno empresarial francés y ex
t ran jero. 

CITOYENS DANS L 'ENTREPRISE, por GERARD 
DONNADIEU. Ed i t . Resma. 1974. 

E l autor. Secretario de la UCT (Union Cadres et 
techniciens) i lust ra la posición de su Central sin
dical que propugna una re forma de la empresa sin 
impl icar en n ingún caso la apropiación social de 
los medios de producción. 

La empresa y la sociedad están en crisis. Ante el 
fracaso de muchas tentativas de re forma se mani
fiesta par t idar io de establecer una «ciudadanía eco
nómica y social en la empresa», cambiando siste
mas de poder, condiciones de t raba jo , etc. Invoca 
la aplicación progresiva de una estrategia, evolu
t iva, «evolucionaría» viable. E l l ib ro es una rela
ción de proposiciones del «cambio sin riesgo» de 
las estructuras de la empresa. Se si túa por tanto 
en un re formismo i luminado. L ib ro digno de seguir 
en su ru ta de sugerencias y reflexiones. Acaso sien
do, advertencias. 

LA DEMOCRATIE I N D U S T R I E L L E , por CHARLES 
LEVINSON. Seuil. 1976. (Traducido del inglés). 
Levinson, secretario general de IGF (Federación 

Internacional Sindicatos trabajadores Químicos. 
Ginebra), cuya act iv idad internacional escrita y sin
dical entre las mult inacionales es b ien conocida, 
doctor en economía y sociología indust r ia l , cana
diense, recogió en un in forme las diversas opinio
nes de otros tantos Jefes sindicales de diferentes 
países del mundo sobre el tema genérico de demo
cracia industr ia l . Los recoge en el l ib ro . Son: Gran 
Bretaña, Francia, USA, Yugoslavia, Suecia, Canadá, 
Austr ia, Noruega, Suiza, Israel y Alemania Federal. 
Sus opiniones y experiencias tienen gran valor. Se 
t ranscr iben en una perspectiva común en favor de 
una democracia económica, que dan ampl ia idea 
del tema en el mundo occidental. Es interesante su 
lectura. 
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B I A N C H I 
juguetes electrónicos 

„ .... ; , ; ,„ . - , , 

ROSCOFi 

Una nueva dimensión en el mundo del juguete 



la más completa 
gama de maquinaría para 

lavandería industrial 
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SERVICIO TECNICO 
POSTVENTA 

L A V A D O R A S 
S E C A D O R A S 
P L A N C H A D O R A S 

P R O Y E C T O 
C O N S T R U C C I O N 
I N S T A L A C I O N 
U T I L L A J E Y 
S E R V I C I O 
P O S T - V E N T A 

Girbau, S.A. fábrica, realiza estudios y proyectos, mantiene un servicio activo de técnicos para 
investigación, montaje y servicio post-venta, tanto en España como en el extranjero. 
Girbau, S A h a fabricado las máquinas y ha efectuado el estudio y el montaje de muchas de 
las más importantes instalaciones del país. 
Girbau, S.A. exporta y mantiene relaciones comerciales con todos los continentes, , 
EJ industrial hotelero, la clínica, el hospital, las residencias y comunidades así como toda i 
organización obligada al uso de la lavandería industrial sabe que la calidad de la J 
maquinaria es fundamental ya que hace posible su actividad y por ello nos ha confiado % 
sus instalaciones. 
Para cualquier sugerencia que vea oportuna en relación a su lavandería, por favor, 
consúltenos. 
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